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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R eina  nuestra Señora ( Q .  D . G .)  y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN ISTERIO DE H ACIEN D A.

REALES Ó R D E N E S.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, la R e i n a  (Q, D. G.) ha tenido á bien mandar que por 
consecuencia de lo dispuesto en Real decreto de 9 de Marzo úl
timo se considere sin derecho á D. Enrique María de Borbon 
para percibir del Tesoro la asignación de 12.000 escudos que á 
su favor figura en el art. 5 .º, capítulo 1 .º de la sección de cargas 
de justicia del presupuesto corriente, y que deje de comprender
se dicha asignación en el del próximo año económico.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Enero de 1868.

B A R ZA N A LLA N A .

Sr. Director general del Tesoro público.

Vista la comunicación de V. E., fecha 22 del corriente , en 
que hace presente hallarse pendientes de conversión varios cré
ditos de Deudas amortizables presentados al efecto, por no haber 
podido los interesados justificar aun debidamente la representa
ción que ejercen, y no ser por esta causa posible fijar de un mo
do terminante y exacto la cifra de aquellas Deudas que hayan de 
considerarse hoy en circulación con derecho á ser amortizadas 
en subasta, ni tampoco designar la cantidad proporcional que 
de los j8 millones comprendidos en el presupuesto del presente 
ejercicio habrá de destinarse á la adquisición de dichos valores; 
la R e i n a  (Q_. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. E ., 
ha tenido á bien disponer se suspenda en el presente mes la su
basta de estas Deudas, máxime no siendo posible anunciarla ya 
con la debida anticipación en las plazas del extranjero; y que á 
a que se celebre en el próximo mes de Febrero se acumule la 

súma que hubiera de invertirse en la del presente.
De Real órden lo d igo.á V. E. para los efectos correspon

dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Ene
ro de 1868.

B A R ZA N A LLA N A .

Sr. Director general, Presidente de la Junta de la Deuda pública-

RECTIFICACION

A l p u b l ic a r s e  e n  la  G aceta  del día 23 del actual la Real órden nombrando 
los individuos que han de componer la comisión para el exim en de las leyes 

y disposiciones vigentes sobre la contribución industrial v de comercio, se ha 
cometido un error de copia al designar como Vocal de la m'sma en represen
ta c ió n  d e  la  in d u str ia  y  e l co m e rc io  a  D . J o sé  G o sá lv e z , d e b ie n d o  

entenderse que es D. Modesto G osálvez.

M INISTERIO DE E S T A D O .

Suscricion para aliviar las desgracias causadas por las inun
daciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de Puerto- 
R ico,

Escudos. Tota!.

DEPOSITADO EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Secretaria.
Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazóla, Ministro (publi

cado en la G aceta de i 8 de Diciembre de 1867)..
limo. Sr. D. Rafael Jabat, Subsecretario....................  5o
limo. Sr. D. Tom ás Asensi, Jefe de Sección  40
limo. Sr. D. Mariano D'a?, idem id...................# . . . .  40
lim o. Sr. D. Victoriano Pedrorena, idem id..............  40
Sr. D. José María Magallon, Oficial............................... 3 6
Sr. D. Jacobo Prendergast, id......................................... 36
Sr. D. Rafaél Ferraz, id............................... ..................... 3 2

Sr. D. Félix de Vejarano, Conde de Nava de Tajo,
idem................................. ............... .. ..................... .. 32

Sr. D. Nicolás Alvarez, Conde de Lérida, id................ 3o
Sr. D. Francisco Rafaél Figuera, id............................... 3 o
Excm o. Sr. D. Juan Crook, Conde de Valencia de

Don Juan, id.............. , ...................................................  26
Sr. D. Cárlos Moreno, i d . . .............................................  26
Sr. D. Rafaél Merry, id.....................................................  24
D. José Fernandez, Auxiliar............................................  20
D. Rafaél García, id............... .. ......................................  20
D. Ricardo Balez, id. ........................................ 18
D. Juan Durán, id............................................................... 18
D. Benito Vicens, i d . . . . . .............................................. 16
D. Joaquín de las Llamas, id; .........................................  16
Los demás Auxiliares....................................................... .. 48

 ---------- 598
Archivo del M inisterio de Estado .

Sr. D. Cándido de Abascal, Archivero................ .. 26
D. Cipriano González, Oficial.......................................... 18
D. Dionisio Cenzano, id...................................................  16
D. Germán Martínez, id................. .................................. 16
Los demás Oficiales.................................. .........................  2 3

—    g 9

Introductor de Embajadores.
Sr. D. Juan Pió Montuíar, Marqués de Selva-Alegre. » 5 o

Interpretación de lenguas.
D. Juan Rizzo, Oficial m ayor....................... , . .............. 20
Los demás empleados  .  .........................   34

  — -  5q
Ordenación general de Pagos y  Agencia general 

de Preces á Roma.
Sr. D. Isidro de Garay, Ordenador...................................   26
Sr. D. Domingo Gil, Interventor...................................  '24
D. José Palacios, Oficial ............................................    ̂ 20
D. Vicente Bueno, id.....................................................................16
Los demás empleados. ...............................     ¿3

Sección de Correos de Gabinete.
D. José María Ballesteros, A u x ilia r . .....................  » . 18

Tribunal de la Rota.
Excmo. é lim o. Sr. D. Blas María Prats, A uditor... 5 o
limo. Sr. D. Pedro Reales, id..............................   33
limo. Sr. D. Nicolás López Ballesteros, id.................. 48
Excm o. Sr. D. Miguel Sanz, id............................................ 48
limo. Sr. D. José González Toraño, id.......................  48
limo. Sr. D. José Manuel Parro, id .  ............  48
limo. Sr. D. Francisco Bruno Estéban, id.  ............  24
lim o. Sr. D. Manuel Obesso, id . .- .............................  24
limo. Sr. D. José María Ferrer, id................................  5 o
limo. Sr. D. Manuel Jesús Rodríguez, id    48
Sr. D. Benito Sanz y  Foxés, Abre viador    . .  . 24
Los demás empleados . 7

— — —  452
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Sres. Je fe s  de las Órdenes de Carlos I I I ,  Isabel 
la Católica y  Damas Nobles de M aría Luisa.

Sr. D. Julián Brocuér de Paz, Secretario...............   . 36
Sr. D. Mariano del Prado, Marqués de Acapulco,

Maestro de ceremonias.................................................  00
D. Manuel Moreno, Tesorero y G uarda-joyas.... . .  3o

------------------------96

Secretaría de las Órdenes.

D. José González Hidalgo, Oficial.................................  16'
Los demás empleados. . . . . . . .  a . . .  . , ......................  34

 ----  5o

Orden de San Juan de Jerusalen en la lengua de 
Castilla .

Sr. D. Fernando de Géballos, Contador... . . . . . . . .  24
Los demás empleados      • • • 10

—— ----   34

1 . 58o

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Suscricion parra aliviar las desgracias causadas por las inun
daciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de Puerto- 
Rico,

Escudos. Total.
DEPO SITAD O  EN E L  BANCO DE E S P A Ñ A . -----------  — — — — —

Excm o. Sr. Marqués de Casajara......................  . ... • » í 5o

D EP O SITA D O  EN L A  CAJA G EN ERAL DE D E P Ó S IT O S .

Excmo. Sr. D . Felipe. Ribero, Director general del
cuerpo de Estado Mayor.................. :... ...................... i 00

Excm o. Sr. D. Rafael Mayalde y Villarroya, Capi
tán general de Castilla la Nueva..............................  100

 —  200

D EP O SITA D O  EN L A  SUCURSAL DE A L B A C E T E .

lim o. Sr. Gobernador D. Francisco Navarro  20
Secretario y Oficiales de la Secretaría.................................  9*600
E l Jefe de la Sección de Estadística....................................  2*800
E l Consejo provincial........................................................  04*200
Comisión de examen de cuentas...................................  8*900
D . Enrique del Castillo y Jareño, Arquitecto. . . . .  3*3oo
D . Manuel Do mee y O'ano, D elineante   i ‘ 6oo
E l Inspector y Subinspector dé vigilancia...................  3 ‘ 800
Los individuos del cuerpo de Telégrafos.  .....................  21*100
La Administración de Hacienda pública.  ........................  35*353
La Contaduría de Hacienda pública.............. .................  iú*8S5
La Tesorería de Hacienda pú'oíica............  .......... .. 1 1  ‘ 875

 ---------------------169*413

D EP O SITA D O  EN L A  SU CU RSAL DE C ÁD IZ.

Excmo. Sr. D . Francisco Belmonte, Gobernador . 5o
Sr. Secretarlo, Oficiales de la Secretaría, Sección de 

cuentas, Depositaría, Archivo y Jefe de Estadís-
tjca>  ..............................................................  56 ‘8oo

E l Jefe y empleados de la Sección de Fomento  10*900
E l Secretario y Oficiales de la junta de Instrucción

pública  ....................................................... .................   ̂ 200
Los Oficiales de la Junta de Agricultura..........................   4 ‘900
La Inspección de Patronatos ...........................................    i 2*63o
La Contaduría de Hacienda pública...............  . . .  2 8*o5o
L a Tesorería de id. id   ................    . 40*000

JU N TA PROVINCIAL DE B ENEFIC ENCIA DE C Á D IZ ,

Secretaría de la Junta..   . * ........................ 1 8C194
Depositario de id ............................... •«    • • 10
Hospital civil de Cádiz   • . i 4 *65o
Hospicio provincial de id ................................................    36*900
Idem id. de jerez................................................................ 24*161
Casa matriz de Expósitos de Cádiz.............................  1 1
Hijuela de id. de Jerez. .    • • 3*900
Idem de id. del Puerto de Santa M aría. .......... 4*401
Idem de id. de Sanlúcar.    • * • 1 ‘694
Idem de id. de Algeciras.................................................. 2*700
Idem de id. de Medina ..............................................  1 * 7^7
Idem de id, de Arcos  ........................... 1 *3oo
Idem de id. de Cbiclana . . . . . . .  1 *200
Idem de id. de Olvera - .......................* ............. 1
Idem de id. de San Roque. . . .  ........................................  2*643

ADM IN ISTR ACIO N ES G EN E R AL ES DE L O T E R ÍA S  DE LA  

PROVIN CIA DE C ÁD IZ.

D . Rafael Marenco, Administrador general   ...............  6
P ? Juan García, id. de Cádiz, núm, 553 . >  a

D. Manuel Jiménez, id. id. núm. 553 .......................  3
D. Joaquín Marenco, id. id. núm. 55q .....................  4
D. José Finoquio, id. id. núm. 556 .........................  *
D. Joaquín Amigueti, id. id. núm. 557 ...................  3
D. Fermín Muñoz, id. de A lgeciras.... , ................
D. José Prieto, id. de Arcos.........................  ......... .. 2
D.Manuel Guillen, id de Ceuta............. ....................  2
D. Cárlos Pastor, id. de Jerez, núm. i . 3o i .  . . . . .  3
D. Víctor Sebastian, id. id. núm. 1 .3 o 2 ...........« . . .  2
D.  Francisco Barreda, id. del Puerto de Santa

María ............................................................................... 3
D . Juan López, id. de Puerto-Real.............................  2
D. Manuel D. Munio, id. de San Fernando................  4
D. José Chicote, id. de San Roque..................   y
D. Antonio Viera, id de Tarifa ..................................  2
D. Pedro Gómez de la Torre, id. de Rota................  2
D. Manuel Rodríguez, id. deV ejer..................... . • • •  2
D. Alberto Matheos, id. de Sanlúcar........................... 3
[). José Madero, id. de Medina.................................... 2
D, José Rodríguez, id. de Chiclana   • • 2
El Administrador y empleados de la Administración

de Hacienda pública • • ............... 70*200
El Ayuntamiento y Junta parroquial de Yejer. . . . .  1 18*100

—------------   592*860
D EP O SITA D O  EN L A  SU CU RSAL DE G ER O N A,

D. José Riera y Riuró, Administrador de los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia. . . . . .  2*778

D. Silvestre Raure, Secretario Contador de la Casa-
Hospicio y expósitos. ............................... • • • • 1 944

D. Pedro Sala, Maestro de instrucción primaria de
idem .......................................................      1 *666

D. Francisco Carreras, Secretario Contador del Idos-
pital .................................................... .. ................... 1 ‘^ 6

D. Antonio Pascual, Farmacéutico de id . . . . .  . . . DoBq
D. Miguel Coderch, Cura párroco del Mercadal.. . .  10
D. José Baix y Trutxet.................... ...............................  jj
D. Juan Jord i..................................................................... 3
D. J . O .............................................................................. *
L a  Gerundense, fábrica de papel.......................................... lo
D. Félix Pajes  ..................................................  2
D. Adolfo T axil.................................................................. 1
D. N. Campderá................................................................ $
D. Vicente Casedemont.............................    o ‘ 8oo
D. Salvador Collell........................................................... ° ‘ 100'
D. Pedro Quintanilla.......................  0*400
D. N . B ayó .........................................................................  0 ‘40°
D. José Saurí..................................   o ‘ o5o
Sres. Barrau y compañía................................................  2
Sres. Planas, Junoy y compañía.................................. 4
Sres. Planas é hijo y Duran..........................................  4
D. Juan Planas y Castañer  ..................................  2
D. Manuel Jun oy......................... ................................... 2
D. Juan 'Perradas  ..................  .......................... 1
D. Mateo Corominas ......................... 0*200
D. Juan Corominas. .   * • 0*200
D. José Oriol Barrau......................... - .......................... .. 2
Sres. Garanger y Surós........................  , ... 2
D. N. Pajés, Médico      • • • i ‘ 200 .
Una sirvienta.......................................................................  0*400
Doña Francisca Rubirola, viuda de Batlle..........................  10
IV Narciso Bertrán............................................................ 1
D. Francisco VilardcU. . . . . . . ..................................... 2
D. Juan Torrella..................      0*400
D. Pedro Ram io .............................................. 4
D. Martin Vila . ....................................      0*400
D. José Borguñá....................................    0*600
D. Pedro Masaguer. ..............................* • • • 0*400
D. Pedro Nicolás  ...........    0*400
D. Pedro Soler...................................................................  ° ‘ 200
Doña Francisca Bolous ........... .  1 ............ .  • 0*400
Doña Joaquina Batlle, viuda de V ivas.........................  0*400
D. Antonio Sempau.........................................................  2
D. N. N ........................... - ............. «.................................. ’ ° ‘ 25°
D. Pascual Espelt.............................................................. 3*200
D. N. N   .............................................................. 1
D. N. N....................................................... ......................... 1

 -------—  107*843
D EPO SITAD O  EN L A  SUCURSAL DE G U IPÚ ZC O A.

El Ayuntamiento y vecinos de Andoain..................... 76*400
El id. id. d e L e z o . . . .........................................    1 1

  -------- 87*400
D EPO SITAD O  EN L A  SU CU RSAL DE H U E L V A .

Los Ingenieros y Auxiliares del cuerpo de M inas.. . .  44
Director y Catedráticos del Instituto provincial  10
La Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia. 6
D. Fábio Gago      • • -6
D . Justo Garrido  . . •.• ......... .. 4
D . Francisco Caballero....................................   2
D . José Martin García   1 _
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D E P O SI T A D O  EN  L A  S U C U R S A L  DE  O R E N S E .
E l Ayuntamiento de Rivadavia......................................... . » 50

D E P O SI T A D O  EN LA S U C U R S A L  D E  S A N T A N D E R .
Los individuos del Consejo provincial............................ 40*800
Los empleados de la Sección de Fomento. . .  . . . . . .  19*700
Los id. de la Contaduría de Hacienda pública. . . . . . . . .  10*900
Los id. de la Tesorería de i d . . . . . . . . .   ................... 1 1 ‘ 800
Los id. de la Administración principal de A d u a n a s .. 57*208

 ----------   140*408
D E P O S I T A D O  EN L A  SU C U R S A L  DE S E G O T I A .

Los Sres. Profesores del Instituto provincial de se
gunda enseñanza. . .  ....................................................... 2 3

El Juez de primera instancia del partido de Sspúlve- 
da y los Escribanos y Procuradores del m ismo. . .  1 1  *5oo

D. Narciso Ortega, sobreguarda de m ontas... i

—  ------------   35 ‘ 5oo
D E P O S I T A D O  EN L A  S U C U R S A L  DE  T A R R A G O N A .

El Ayuntamiento y  vecinos del pueblo de F ig u e ra s .. » 15 * 17 2

D E P O S I T A D O  EN LA  SU C U R SA L  DE V A L L A D O L I D .
E l Ayuntamiento y  vecinos del pueblo de Pina de
1 Esgueva ...........................................................................  20*010
F1 id. id. de Castrodeza  . . .  J0
El id. id. de Villalba del Alcor.................................... 7*325
El id. id. de San Miguel del P ino.............................  4 ‘ 8oo
El id. id. de Villagarcía de C am pos..............................   10*400

— ™ —  52*735

T o t a l . , . . .   1 .6 7 4 * 3 3 1
Suscrito anteriormente. 108.803*983

Sum a .............. 110 .4 7 8 * 3 14

El Gobernador superior civil de Filipinas participa por conducto del Cón
sul en Marsella, con fecha 7 de Diciembre último, que la salud y el órden pú
blico continuaban sin novedad en aquellas islas.

C O N S E JO  D E  E S T A D O .

CÉD U LA S.
En el día 3 i de Diciembre de 1867, dada cuenta á la Sección 

de lo Contencioso del Consejo de Estado del recurso propuesto 
por Doña Dolores Lain y Calvo, viuda de D. Angel Riquelme, 
Catedrático de término que fue del Real Instituto Industrial de 
esta corte, cuyo domicilio se ignora, contra la Administración 
del Estado, representada por el Fiscal deS. M., sobre mejora de 
pensión de Monte-pío, acordó el siguiente

«Auto.—3res. Presidente.= Echarri. =  Jimenezde Palacio. =  
Retortillo .=Lim iniana.=H ágase saber á Doña Dolores Lain y 
Calvo que en el término de i 5 dias nombre persona que la re
presente en estos autos y mejore el recurso ó señale domicilio 
en esta corte; bajo apercibimiento de lo que corresponda.

Madrid 2 de Enero de 1868.—Pedro de Machazo.»
Y  no habiéndose podido averiguar el paradero de la recur

rente, á pesar de las diligencias practicadas al efecto, la Sección 
ha acordado se inserte esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, conforme á lo dispuesto en el re
glamento de 3o de Diciembre de 1846.—Madrazo.

En el dia 7 de Enero de 1868, dada cuenta á la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado del expediente remi
tido por el Ministerio de Ultramar para su tramitación en la 
via contenciosa, en virtud del recurso propuesto por D. Juan de 
Quintana, Juez cesante de Ultramar, cuyo domicilio se ignora, 
contra la Administración del Estado, representada por el Fiscal 
de S. M., sobre mejora de clasificación, acordó el siguiente

«Auto.=Sres._ Presidente.=Echarri. ==Jimenez de Palacio. =  
Retortillo.—Liminiana.

Hágase saber á D. Juan de Quintana que en el término de 
3o dias^nombre persona que le represente en estos autos ó seña
le domicilio en esta corte, según está prevenido ; bajo apercibi
miento de lo dispuesto en el art. io3 del reglamento de 3o de 
Diciembre de 1846.

Madrid 8 de Enero de 1868.— Pedro de Madrazo.»
rv *10 k&biéfldose podido averiguar el domicilio del expresa

do Quintana, á pesar de las diligencias practicadas al efecto, la

Sección ha acordado se inserte esta cédula en la G a c e t a  d e  M a *  
d r id  y  Boletín oficial de la provincia, con arrecio á lo dispuesto 
en el referido reglamento.—Madrazo,

S U P R E M O  T R IB U N A L  D E  JU S T IC IA ,

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Enero de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por virtud de apelación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Palma de Mallorca y en la Sala primera de ¡a Raal Audiencia de 
la misma ciudad por D. Pedro Juan Barccló con D. Salvador Noguera, sobre 
pago de maravedís:

Resultando que á virtud de demanda entablada por D. Pedro Juan Bar- 
celó, dictó sentencia en 3 de Julio de 1860 la Sala primera de la Real Audien
cia de Mallorca, condenando á D. Salvador Noguera á que, prévio ajuste de 
cuentas que debería verificarse por contadores de nombramiento de las par
tes, ó por un tercero en caso de discordia, pagase á D. Pedro Juan Barceló lo 
que resultase deberle por el completo precio de la lana que este compró por 
comisión suya y le entregó: el importe de los derechos de. comisión, y  el de 
los gastos originados, con los intereses al 6 por 100 de la cantidad que resul
tase deber, vencidos desde la contestación á la demanda hasta su efectivo pave, 
y en ¡as costas de ámbas instancias: a

Resultando que, nombrados por las partes peritos contadores, presentó 
Barceló la cuenta formada p^r el suyo, y  que impugnada por Noguera se 
recib o el incidente á prueba, practicándose por las partes las que estimaron 
convenientes:

Resultando que en 26 de Marzo de 1867 dictó la Sala primera de la Real 
Aud.enc a de Mallorca sentencia revocatoria, aprobando la cuenta presentada 
por el Contador de Barceló con cierta modificación propuesta por este, con
denando al demandado al pago de su importe; que D. Salvador Noguera in
terpuso recurso de casación, y que negada su admisión en providencia de 12 
de Abril de dicho año, produjo esta negativa la presente apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro 1). Gregorio juez Sarmiento: 
Considerando que, según la jurisprudencia establecida por este Supremo 

Tribunal, procede el recurso de casación contra la sentencia dictada para la 
ejecución de otra, cuando dicha sentencia resuelve definitivamente una cues
tión distinta de la que lo fue por la primera:

Considerando que si bien la sentenciada 26 de Marzo último, contra la 
que se interpuso el recurso, se dictó con ocasión de las diligencias formadas 
para la ejecución de la de o de Julio de 1860, la cuestión por aquella decidida 
se presenta como nueva, y  no resuelta de una manera absoluta por dicha eje
cutoria:

Y  considerando que la referida sentencia de 26 de Marzo tiene el carácter 
de definitiva, por aprobarse en ella de este modo la cuenta presentada por eí 
contador del demandante, desestimándose los agravios que á la misma uro- 
puso la parte demandada;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto apelado de 12 de 
Abril último: se admite el recurso de casación interpuesto por D. Salvador 
Noguera, precediéndose á su sustanciacion con arreglo á la ley, y lo acor
dado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  dentro de 
los cinco dias siguientes al de su fecha, y se insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos = Joaqu in  de Palma y  V inuesa.=Eusebio Morales Puideban.=: 
Gregorio Juez Sarmiento.— José María Herreros de Tejada. = C a !ix to  ' de 
Montalvo y (bollantes.

Publicación. = Leid a y publicada fué la anterior sentencia por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S . M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid 22 de Enero de 18 6 S .— Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Enero de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por virtud de apelación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Santander y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Búrgos 
por la razón social Ubierna y Martinez con D. Pedro Sanz, sobre embargo 
preventivo:

Resultando que la referida razón social pretendió en 3o de Enero de 1867 
que se embargasen preventivamente á D. Pedro Sanz, tendero que había sido 
en aquella ciudad de Santander, y que les adeudaba la cantidad de i . 3co rea
les, importe de efectos de quincalla, dos cajas y un baúl que había dejado fac
turados en la estación del ferro-carril, ausentándose precipitadamente después 
de haber realizado los géneros en cuya venta se ocupaba: " *

Resultando que practicado el embargo sin que pudiera ser notificado Don 
Pedro Sanz por no haber sido habido, se personó en las diligencias solicitan
do el alzamiento de aquel por tratarse de actos mercantiles sujetos á la juris
dicción del Tribunal de Comercio:

Resultando que negada esta pretensión en providencia de 26 de Marzo, 
después de haberse promovido demanda de menor cuantía, y confirmada 
por la Sala segunda de la Real Audiencia de Búrgos en 2 de Julio de 1867, ' 

interpuso D. Pedro Sanz recurso de casación con arreglo al art. 1 .012 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y  que negada su admisión en providencia de i3  
de dicho mes, produjo esta negativa la presente apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales Puideban: 
Considerando que para que pueda admitirse el recurso extraordinario de 

casación, es indispensable que se interponga contra sentencia definitiva, ó 
que habiendo recaído sobre un artículo, ponga término al juicio y haga impo-
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íib le  su continuación, y  que h a ya sido dictada en juicio que no sea de los e x -  
ceptuados de dicho recurso:

Considerando que no pertenece á la primera clnse, ni surte los efectos de 
las de la segunda, la providencia que ordena un embargo preventivo:

Considerando que habiendo sido dictada en un juicio de menor cuantía, 
tampoco por la naturaleza de este es susceptible de recurso de casación; •  

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos c n las costas la pro
videncia apelada de i 3 de Julio del ano último; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Burgos con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  dentro de 
los cinco dias siguientes al de su fecha, y  se insertará en la Colección legis- 
lativay pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos. = jo a q u in  de Palma y  V in u esa .= E u séb io  Morales Puide- 
b a n .= G re g o rio  Juez Sarmiento . — José María Herreros de T e jad a .= C alix to  
de Montalvo y  CoHantes.

Publ!cacion.=rLeida y publicada fué la anterior sentencia por el Excelen
tísimo é limo. Sr. D. Eusebio Morales Puideban, Ministro del Tribunal S u 
premo de justicia, estando celebrando audiencia pública la Sección segunda 
de la Sala primera del mismo, el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio de S . M. y su Escribano de Cám ara.

Madrid 22 de Enero de i8 ó 8 ,= D io n is io  Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN ISTER IO  DE E S T A D O .

Sección de los Asuntos comerciales.

E l Cónsul de España en Liorna participa á este Ministerio que el G o
bierno italiano ha dispuesto que cese desde el 1 .° del corriente el antiguo pri
vilegio que ha disfrutado aquella plaza de ser puerto franco.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

E l Cónsul genéral de España en Argel participa que existen depositadas 
en aquella caja consular, á disposición de los legítimos derecho-habitantes, las 
cantidades que á continuación se expresan: 701 francos 40 céntimos pro-' 
cedentes de la testamentaría de Francisca Coll, natural de Mahon, hija de 
Jerónim o y de Mariana Benet, de qo'años de edad y dé estado soltera; 28 
francos de la sucesión de Juan Moya, hijo de Andrés y  de Francisca Jan er, 
natural de Mallorca, de 29 años y  de estado soltero; y 3.8o 3 francos 70 cén
timos, producto líquido de la herencia de Pedro Servera, hijo de Francisco y  
de María Aguilar, natural de Castellón de la Plana, de estado soltero y  de 5o 
años de edad.

Igualmente el Vicecónsul en Orán manifiesta que conserva en depósito, 
para su entrega á quien corresponda, 17  francos 5o céntimos del abintes- 
tato de Antonio T am ayo, hijo de Manuel y  de María Angela, natural de G ra
nada y  esposo de María Pintoño; y  1 . 1  23 francos y 5 céntimos, producto l í 
quido de la testamentaría de Dolores Serrano, natural de Elche y  de estado 
so ltera . >

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quienes puedan 
interesar dichos avisos.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Negociado  9 .º

 E n  el Juzgado de Cartagena, del territorio de la Audiencia de Albacete, ha 
de promoverse una Escribanía de actuaciones con sujeción al Real Decreto de 
29 de Noviembre último.

Los aspirantes elevarán al Ministerio de Gracia y  Justicia sus s icitudes 
documentadas, por conducto de la Sala de gobierno de la citada A iiencia, 
dentro del plazo de 3o dias naturales é improrogables, contados det ¿ la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 18  de Enero de 18 6 8 .— E l Subsecretario, Vicente Gomig.

En el territorio de la Audiencia de Albacete se halla vacante la Notaría de 
Socuéllamos, que corresponde al partido judicial de Alcázar de Sar Juan, la 
cual debe proveerse con arreglo á los artículos 1 5 al 19  del Real decreto de 28 
de Diciembre de 1866.

L os aspirantes elevarán á S. M. las solicitudes documentadas, pe. conduc
to de la Sala de gobierno de dicha Audiencia, dentro del plazo de 4- dias na
turales é improrogables, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e Ma
d r i d  de esta convocatoria.

Madrid 22 de Enero de i8 6 8 .= E I  Subsecretario, Vicente Gom is,

D IREC C IO N  G E N E R A L  D E O B R A S P Ú B L IC A S .

Portazgos.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercera vez á D. Juan  P e 
dro Losada, ó á los que de él traigan obligación ó le representen, para que 
en el término de 3o dias, contados desde el en que se publique este anuncio, 
satisfagan en la Depositaría del Ministerio de Fomento el débito contraido por 
dicho interesado en el arriendo del portazgo de Fuentidueña, ó comparezcan 
si no en este centro directivo á dar sus descargos; con apercibimiento de 
que no efectuándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 18 6 8 ,= E i  Director general, Agustin de Perales.
.-3

Por el presente se d ía , llama y  emplaza por tercera vez á D . Francisco 
Moron, ó á los quede el traigan causa, para que en el término de 3o dias, 
conta los desde el de la publicación de este anuncio, satisfagan en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia de Jaén el alcance contraido por dicho interesado 
en el arriendo del portazgo de Menjíbar; con apercibimiento de que no efec
tuándolo, ó no compareciendo en este centro directivo á dar sus descargos, 
les parará el perjuicio .que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1S 6 8 .— El Director general, Agustin de Perales.
— 3

Por el presente se cita, llama y emplaza á D . Antonio María Valdés, ó á 
las personas que de él traigan causa ó le representen legítimamente, para que 
dentro del término de 3o dias, contados desde la publicación de este anuncio 
satisfagan en la Tesorería de Hacienda de la provincia de León, ó en la Depo
sitaría del Ministerio de Fomento, la cantidad de 194 escudos 624 milésimas 
que dicho interesado adeuda como arrendatario que ha sido del portazgo de 
Villafranca del Vierzo; con apercibimiento de que no efectuándolo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de i 8 6 8 .~ E l  Director general, Agustin de Perales,
— 3

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

IS L A S  F IL IP IN A S .— M ES DE O C T U B R E  D E 18 6 7 .

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de las islas F ili
pinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes , y  que se 
publica en la G a c e t a s  cumplimiento del R eal decreto de 1 1  de A bril 
de 1 865.

Por Por
capítulos. secciones.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. —  —

Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.

OBLIGACIONES GENERALES.

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.

2 . R etirados...................  10 .0 0 0
3 . Jub ilados de todos

los ram os.............  10 .0 0 0
4 . Cesantes de id  10 .0 0 0

----------------  3o .000
PARTE SEGUNDA.

5 . C onsign ac ion es..,. 9 16
6 . I n t e r e s e s . . . . . . . . .  8 . 1 1 0

--------------------- 9 .0 2 6
---------------------  3 9 .0 2 6

SECCION SEGI NDA.— e s t a d o .

1 . Personal del Cu, rpo DL lomático
y Consular . .  ............................  7 * I2 4

2 .  Material de id .  .....................   3 . 1 5 9
— --------    9 . 2 8 3 '

SECCION T E R C E R A .- g r a c i a

Y JUSTICIA.

1 .  Personal de T ribunales...................  1 2 . 3 9 4
2 . Material de id ...................................... 8o 5
3 . Personal de Juzgados de primera

in stan c ia ..........................................  83
4 . Personal del culto y  c lero   9 . 991
5 . Material de id...................................... 901
6 . Idem de asignaciones á varios es

tablecimientos piadosos. . . . . .  4 - 7 r4
7.  Idem de gasto* eventuales  583
8 . Personal de m isiones.................   . 1 . 1  33
9 . Material de id   ....................  . . .  1 . 749

10 .  Gastos de publicación de la bula. 100
1 1 .  Resultas de presupuestos cerra

dos ..................................................... 2 .0 0 0
 -------------   3 4 , 4 5 3

SECCION C U A RTA .- g u e r r a .

I Personal de la Administración su
perior. .............................................  25 . 1 1 1

2.  Material de id     1 829
3 . Idem de Estados Mayores de pro

vincias y  p'azas y Gobiernos 
políticos-m ilitares ...............  7 . 869

4 . Material de id .............. ...................... 2 1 1
5 . Personal de cuerpos de infantería. 1 2 0 . 0 8 1
6. [fcm de id* de cabsllerte  4 179
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7 .  Personal de cuerpos de arti llería. 2.3.481
8. Material de id . . . . . . .   .............  90
9 .  Personal de ingenieros...................  7 . 9 8 7

10. Material de i d .......................................  80
1 1.  Personal de excedentes de diver- •

sas a rm a s........................................  12 .  3oo
1 2 .  Material de v es tu a r io ,  equipo y

a r m a m e n t o ....................................  1 .4 4 0
13 . Idem de remonta y  m o n tu ra . .  . , 820
1 4 .  Idem de subsistencias militares . , 36 .099
15 . Idem de utensilios, lu c e s ,  leña y

a g u a ..................................................  3 . n o
16 .  Personal de obras de a rt i l ler ía . .  1 . 6 6 6
1 7 .  Material de i d    . . . « 7 245
18. Personal de i d . de in g e n ie r o s . . .  1*990
19. Material de id ........................    6 .2 8 1
20. Idem de trasportes m i l i t a r e s . . . .  1 7 . 7 5 0
2 1 . Personal de comisiones activas del

servic io  . ...................   6 .0 4 6
22. Material de gratificaciones de cam 

paña y  gastos extraordinarios. 2 2 .7 4 9
23. Personal de hospitales militares. p 38
24. Material de i d . . . ...............................  9 «35'4
25. Gastos eventuales . . . .   ............  1 2 .6 6 6
26. Pensiones de la cruz de San

Hermenegildo . . .  ....................  n  3
27.  Resultas de presupuestos  cerra

dos ...............  . . .   ....................  36 . 1 36
---------------------  3 6 7 .6 2 1

SECCIO N  Q UINTA. -  hacienda.

S ervicio  g e n era l de H acienda.

t .  Personal adm inistrativo.................  1 7 . 3 1 2
2.  Material de i d .........................   957
3. Material de atenciones generales. 5 . 3 6 7
4 .  Idem de gastos eventuales  4 166

G astos de las contribuciones y  
rentas p ú b lica s.

5. P ers o nal    3o 848
6 Material    3 553
7 .  Adquisición de primeras materias. 4  271
8. Gastos  de elaboración...................... i 5o . 5q 5
9. Conducciones de efectos estanca

d o s .....................................................  3 7 .9 6 6
10. Envases y  otros gastos. . ..........  i 8 . o 85
12 .  Personal de la Casa  de Moneda

de Manila.........................................  5 .049
r 3 . Material de i d .  ...............  . . . 1 .9 2 2
14. Gastos diversos de la Casa  de

M o n e d a .......................................    833

M inoración  de in g reso s,

i 5 Diferentes conceptos......................  333
E je r c ic io s  cerrados.

16.  Resultas.....de presupuestos cer
r a d o s ......................... * . .  . . . . .  390

— h. *-------------- 281. 5q 2
SECCION S E X T A  — marina.

í . Personal de la Administración
c e n t r a l . . * .  ..................................  5 .0 00

3 * Idem de cuerpos de la A rm ad a . . .  70.8 09
4.  Material de id .....................................  1 000
5* Personal de las oficinas del apos

tadero  ......  * ................. 7 . 5oo
6. Material de i d . . , . . .......................  1*600
7 .  Personal de tercios navales. . .  * . 276
8. Material de id .....................................  l o o
9. Personal del arse n al    . .  48 .8 00

10. Material de id .......................................  62 . 1 0 0
1 1.  Personal de buques armados . . .  60 000
12.  Material de id .....................................  36 .000
13 . Personal de vapores-correos . . .  . 1 3.320
14.  Material de i d ..................................... 24 .30 2
1 5 . Idem de hospitalidades.................. 2 000
16. Idem de gastos diversos................  39.500
1 7 .  Disminución de ingresos de Ma- *

rina................. .. * ...........................  2 .0 7 2
— —  ---------3 14 .3 7 7

SECCION S É T I M A .— gobernación.

1« Personal del Gobierno superior
político y  de provincias   2 .9 3 6

2* Material de id  • ......................  632
3 . Personal del Consejo de Admi

nistración........................................  4*72 5
4* Material de id ......................................  365
5* Personal de la Dirección de A d 

ministración l o c a l .   ............  3 .4 8 8
6 .  Material de id ......................................  i33
7» Personal de C o r r e o s ......................  j <356

8. Material de id ......................................  3g0
9 Idem de la correspondencia con la

P en ín su la ........................................  ^ 5
ro .  Idem de asignaciones p ia d o sas . . .  j 52
1 r . Idem del servicio telegráfico  83
t í .  Personal de gastos diversos.  . .  , 2S0
i 3 Material de gastos eventuales.  . . 166
14.  Idem de la compañía de in vá

lidos    s 1¿p5
15 . Personal de confinados á pre

s i d o .   ............................   64
1 6 .  Material de i d ....................................... 8 900

SECCION O C T A V A . — fomento. „ ^

1 .  Personal de Instrucción p ública . . 635
2, Material de i d ......................................  i . o 3q
3 . Personal de puertos y  faros. . . . .  1 .  523
4 .  Material de i d .............. 2 . 1 4 4
5 Personal de Vigías y  Telégrafos, 1 . 1 2 9
6. Material de id ...............  250
7 .  Personal de Ingenieros de Montes 1 .4 3 8
8. Material de id ...................................  33
9 .  Personal de Ingenieros de Minas. 1 . 1 9 4

1 o . Material de id ................................
1 1 .  Personal de Trib unal de C o -  33

m e r c i o .................... .̂...................... 598
12 .  Material de id .....................................  IOO
1 3 . Suscriciones , .  ................................. 25o

T o t a l  del presupuesto  ordinario de 1 8 6 7 - 6 8 . .  i . o 8o .85 i

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O .

Por Por
Artícti- artículos. capítulos.

*os‘ E s e s , M ils , E s e s . M ils .

C A P ÍT U L O  PRIMERO.— est ad o .

Unico. Para gastos de k  Legación en

Ch in a ..........................................................  » 416

C A P ÍT U L O  S E G U N D O . - gracia
Y JU STIC IA.

1 .  Construcción y  reparación de
templos....................................... , .  5 .o o o

2 .  Ornamentos y  vasos sagrados
para las parroquias de nueva 
fu ndación......................   2 .000

CA P ÍT U L O  C U A R T O .— hacienda. ^

1 .  Nuevas construcciones y  repara»
¿iones de edif ic io s    5 .0 00

2. Adquisición de útiles y  enseres.  999

C A P ÍT U L O  S E X T O . - cob s rn ackw . ~  ”  5 ' 999

i , Dietas para tres Arquitectos des
tinados á las obras extraordi
n a r i a s ............................................. » 5oo

C A PIT U L O S E T  í M O . — fomento.

t . Adquisición de boyas y  estable
cimiento de un telégrafo . . .  * . 44

T o t a l  del p resupuesto  extra o rd in a rio  de 1 8 6 7 - 6 8 . . .  1 3 . 9 56

RESUMEN.
P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O  D E  1867-68.

Sección i . a— Obligaciones generales  3 9 .0 2 6
  2 .a— E s tad o ........................................... 9 .28 3
  3.a— Gracia y  Justicia. .  .................  3 4 . 4 5 3

4 . a— G u e rra ..........................................  3 6 7 . 6 2 :
 — - 5.a— Hacienda......................................  2 81 . 5 9 2
 —  6 .a— Marina..........................................  3 1 4 .  S79
 —  7 . a— G ob ern ación ......................   2 4 . 1 3 1
 —------ - 8 . a— F o m e n t o ............................ 1 0 .366

— 1<0g0 8 5 1
P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O  

Capítulo 1 .°— E s t a d o . ...................   416
 — -----  2 .0— Gracia y  Justicia........................ 7 .000
 --------- 4 -°— Hacienda   .  ______  5 999
   6 . a— Gobernación     . . 5oo
 --------7 . 0— F o m e n to .......................................... ^

— — — -  i 3 .906

T o t a l . . ». * * .* 1 094.80 7
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DIRECCION GENERA
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mes de Junio de 1867 comparado con el def año anterior. Se publica en la G aceta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.
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C O M I S I O N  R E G Í A  I N S P E C T O R A  D E  L A  D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I M P U E S T O S  I N D I R E C T O S .

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o t a  de las cantidades de trigo  y  harinas importadas del extranjero p o r las Aduanas que á continuación se expresan 
hasta el día de Diciembre próxim o pasado , en virtud de los Reales decretos de 2 2  de Agosto y  2 5 de Octubre últimos.

ADUANAS M ARÍTIM AS

BEL SUR DE LA PENÍNSULA .

1 Importación desde 22 de Agosto 
hasta el dia 20 de Diciembre, según aparece 
en el estado publicado en la G a c e ta  de Ma
drid correspondiente al miércoles i . °d e l  ac
tual , rectificado según los datos remitidos 

nuevamente por las Aduanas.
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de Diciembre.
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AD U AN A T E R R E S T R E
FRONTERIZA DE FRANCIA.
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Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido importaciones en eí período á que sé refiere este estado.
Ei valor aproximado de las 626 6 14  fanegas de trigo puede calcularse en 4 .5 1 3 .8 7 4  escudos, y el de las 8 8 2 .q36 arrobas de harina en 2 .1  36 . 46c) escudos. 
Madrid i 3 de Enero de 1868 — El Consejero de Estado , Comisionado Regio Inspector de la Dirección general de Impuestos indirectos , José O. Bar*4 

zana! Una.

D IREC CIO N  G E N E R A L  DE R E N T A S  E S T A N C A D A S  Y  L O T E R ÍA S .
Ignorándose el actual paradero ó residenciado D. Salvador Dámaso, A d

ministrador que fue de las Salinas de Roquetas, provincia cL .Almería, en 
Abril de 1864, se le cita por el presente anuncio, para que en el improroga- 
bie plazo de 3o dias comparezca en esta Dirección general á enterarse de un 
asunto relativo á su administración en aquella fábrica; bien entendido que de 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1868.= C á r l o s  María Coronado.

G O BIE R N O  DE L A  PR O V IN C IA  DE MADRID.

Negociado 7 .0— Minas.
Por decreto Echa 17  del mes actual, dictado en el expediente de su razón, 

y de conformidad con el dictamen del Consejo provincial, ha sido aprobada la 
escritura por ia que se reforman los estatutos de la sociedad especial minera 
constituida en esta capital con el nombre de Exactitud, y cuyo objeto es el 
beneficio de las minas denominadas Eloísa y Globo, sitas en la provincia de 
Soria.

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial, en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

Madrid 24 de Enero de 1 868.— El Gobernador, Carlos de Fonseca.

JU N T A  DE L A  DEU DA PÚ BLIC A .

Secretaría.

Lk junta ha acordado que el 28 del actual, á la una del dia, se verifique

fin el patio piinclpal del edificio que ocupan sus oficinas la quema de docu
mentos de la Deu Ja pública amortizados por pago de débitos , subastas y 
conversiones en el mes de Octubre último, y de los cupones pagados por las 
comisiones de Hacienda de España en el extranjero durante el segundo se
mestre de 1866.

Lo que*se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Enero de 1868.— El Secretario , Gregorio Zapater ía .^  

V.°  B .°— El Director general, Presidente, Vereterra.

M AYO RD O M ÍA  M A Y O R  DE S.  M.

Se venden en pública subasta unas 2 .5oo arrobas de vino tinto que sé 
calculan existentes en la Inspección de la Real acequia de Tajo , en la villa de 
Colmenar de Oreja, pertenecientes á la Administración del Real Heredamiento 
de Aranjuez; cuya subasta tendrá lugar el dia ad del corriente, á la una de su 
tarde, en ia Secretaría de esta Mayordomía riia»'or y en la A d m i n i s t r a c i ó n  pa
trimonial del expresado ? eai Sitio, en donde se baila de manifiesto ei pliego 
de condiciones para los que deseen interesal se en la subasta.

Palacio 1 3 de Enero de 1868 = E I  Secretar o general, Fernando Cos- 
Gayón. 3 7 1 4 — 1

G O B IE R N O  DE L A  P R O V IN C IA  D E  L A S  IS L A S  B A L E A R E S .

Se llaman nuevamente aspirantes al empleo vacante de .Secretario del 
Ayuntamiento de Montuiri, dotado con el sueldo de 3oo escudos anuales.  ̂

Los que lo soliciten han de ser mayores de 25 años y  reunir la nwcMfl#
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aptitud, y  han de dirigir sus instancias competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del término de 3o dias, que 
principiarán á contarse el inmediato siguiente al en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que menciona el art. j . °  del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1 853, y  en su defecto el que haya concluido la carrera del Nota
riado, consiguiente á lo dispuesto por la Real órden de a i de Octubre de 1 85S, 
expedida por conducto del Ministerio de Gracia y  Justicia.

Palma 20 de Diciembre de 18 6 7 .— Cárlos de Pravia. 3882— 2

G O BIER N O  D E  LA. PR O V IN C IA  DE L A  CO RU Ñ A .

En virtud de providencia fecha de ayer, este Gobierno ha señalado la 
hora de las doce del dia 20 de Febrero pura la subasta de las obras del trozo 
primero del camino nombrado de Carballo á Verdillo, comprendido desde la 
calle del Camino Nuevo hasta el puente Lagoa, cuyo presupuesto es de 
10 .7 5 7  escudos 281 milésimas.

La subasta se celebrará con sujeción á lo que dispone la Real instrucción 
de 18 de Marzo ue 1 85 2: tendrá efecto en doble remate simultáneamente, uno 
en este Gobierno y  otro ante el Ayuntamiento de Carballo, en cuyos puntos 
ge hallan de maniñesto los documentos que deben regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico en la Tesorería de esta provincia ó en 
la del Ayuntamiento, según el punto en que cada licitador quiera tomar parte 
en la subasta, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado en la fo¡ma preven da.

Coruña 17  de Enero de 1868. = K l  Gobernador, Paulino Souto.

M odelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . . . , enterado del anuncio publicado por el Gobier

no de esta provincia con fecha 17  de Enero último, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo primero del camino de Carballo á la feria de Verdillo, se compromete 
á tomar á su cargo las expresadas obras, con estricta sujeción á los citados
requisitos y condiciones, por la cantidad de (La cantidad se expresará en
letra clara y  sin enmienda y en escudos.)

(Fecha y  firma del proponente.) 3786

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  DE LEO N .

Se halla vacante, por renuncia del que la servía, la Secretaría del A yunta
miento de Villafer, dotada con i 3o escudos anuales, siendo de cargo del que 
la obtenga el despacho de todos los asuntos correspondientes al Ayuntamien
to y a la Alcaldía. Los aspirantes á dicha plaza presentaran sus instancias do
cumentadas al Alcalde Presidente del Ayuntamiento dentro del término de 3o 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio; trascurridos los cuales se 
procederá por la corporación municipal á la provisión de la referida Secretaría, 
para la cual deberán ser preferidos los que reúnan las circunstancias prescri
tas en el Real decreto de 19 de Octubre de i 8 6 7 .= E 1  Gobernador accidental, 
Manuel Echaburu. 385o— 2

G O BIER N O  DE L A  P R O V IN C IA  D E L É R ID A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Casticut, dotada con 
el sueldo anual de 200 escudos, por renuncia del que la obtenia en pro
piedad.

Los aspirantes que á la edad de 2 5 años reúnan las demás circunstancias 
que exigen la ley y Real decreto de 19 de Octubre de 1 853', pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento den
tro d-1 termino de un mes, a contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia; pasado el cual ss 
proveerá.

Lérida 3 1 de Julio de 18 6 7 ..— Por órden, Santiago G. Hernando.
3852— 2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Soriguera, en esta 
provincia, dotada con el haber de 400 escudos anuales, se hace público por 
medio de este periódico oficial, á fin de que los aspirantes qué reúnan las con
diciones necesarias para obtenerla presenten sus solicitudes á la expresada cor
poración en el término de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio.

Lérida 26 de Agosto de 18 6 7 .= E 1 Gobernador, Rodríguez.
3853— 2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Reselló, en esta 
provincia, dotada con el haber de 230 escudos anuales, se hace público por 
medio ue este periódico oficial, a fin de que los aspirantes que reúnan las 
condiciones necesarias para obtenerla presenten sus solicitudes á la expresa
da co: poracion en el término de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio.

Lérida 26 de Agosto de 18 6 7 .= E 1 Gobernador, Rodríguez. bSóq 2

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Rocafort de 
Vallbona, dotada con el haber de 200 escudos anuales, se hace público por 
medio de este periódico oficial, á fin de que las personas que reuniendo los 
requisitos necesarios deseen optar á dicha plaza presenten sus solicitudes do

cumentadas en la Secretaría del mencionado pueblo en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio.

Lérida 9 de Setiembre de i8 6 7 .= R o d rig u e z . 3855— 2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Torá, dotada con el 
haber de 180 escudos anuales, se hace público á fin de que las personas que 
reuniendo los requisitos que exigen las disposiciones vigentes deseen optar á 
dicha plaza presenten sus solicitudes ^debidamente documentadas en la Alcal
día del mencionado pueblo en el término de un mes, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio.

Lérida 1 1  de Setiembre de 18 6 7 .—  Rodríguez. 3856— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Sutersaña , dotada coi! 
el sueldo anual de i 5o escudos.

Los aspirantes á ella que á la edad de 25 años reúnan las demás circuns
tancias que exige la ley y Real decreto de 19 de Octubre de 1 853, pueden di
rigir sus solicitudes documentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro 
del término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia.

Lérida 4 de Noviembre de 1867 = = E 1 Gobernador, Luis Rodríguez.
3858— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Vilamhjana, dotada 
con el sueldo anual de 100 escudos.

Los aspirantes á ella que á la edad de 2 5 años reúnan las demás circuns
tancias que exige la ley y  Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3, pueden di
rigir sus solicitudes documentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro 
del término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia.

Lérida 4 de Noviembre de 1867 . = É 1 Gobernador, Luis Rodríguez.
3859— 2

G O BIE R N O  DE LA  PR O V IN C IA  D E H U E S C A .

Se halla vacante, por fallecimiento del que la obtenia, la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de Santa María y Lapeña, en esta provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al Al
calde de dicho pueblo dentro del término de 3o dias, contados-desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a ; trascurridos los cuales se 
proveerá en propiedad la mencionada Secretaría, dotada con el sueldo anual 
de 2 3o escudos pagados de fondos municipales por trimestres vencidos.

Huesca 26 de Noviembre de 18 6 7 .— Angel Cos-Gayon y  Pons.
3848— 2

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  D E JA E N .

La Secretaría del Ayuntamiento de los Villares, en esta provincia, dotada 
con el sueldo de 65o escudos anuales, se halla vacante por dimisión del que 
la obtenia.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes documentadas al Ayunta
miento del expresado pueblo en el término de un mes, á contar desde la fe
cha en que este anuncio aparezca en la G a c e t a .

Jaén 3 de Diciembre de 18 6 7 .— E l Gobernador, José Castillon.
3849— a

G O BIER N O  OE LA. PR O V IN C IA  D E V A L L A D O L ID .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públícaá, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 17  Je  Febrero próximo, y hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de^os acopiós 
de materiales para la conservación de la carretera de primer órden de Adanero 
á Gijon, en la provincia de Valladolid, para el año económico de 1867 á 1868.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 10 de M a r z o  de i 85z y  Real órden de i .°  de Diciembre de 1 858 y  
modificaciones á la misma de i 5 de Julio de i 859, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento dtl mismo, p a r a  
conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de condicionés 
facultativas y económicas que han de regir en la subasta.

E l trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á que corres
ponde y el presupuesto de acopios, es el que se designa en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, 
pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto.

L a cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parteen la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se 
refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

Válladolid 2 }  de Enero de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Manuel Urena¿

M odelo de proposición.

D. N. N ., vecir.o d e    enterado del anuncio publicado por el GobíeL*
no de la provincia de Valladolid con fecha 2 3 de Enero, y  de los requisitos j  
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
paos necesarios para la conservación de la carretera de primer órden de Ad^-
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néro á Gijon, se compromete á tomar á su cargo los referidos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
de. . . . . (Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota de ¡a ca rretera  d que se re fiere  el anuncio.

Carretera de Adanero á Gijon.— Trozo único.— Presupuesto: 7 .0 9 5  es
cudos 780 milésimas. 3887

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E C U B IL L O S .

Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con 200 escudos pagados por trimestres de los fon
dos municipales, y  con el cargo de formar repartimientos, matrículas, cuen
tas municipales y  del Pósito que rinden los respectivos cuentadantes, como 
también todos los demás trabajos ordinarios y  extraordinarios que ocurran 
al Ayuntamiento y  Alcaldía.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en el término 
de 3o dias á esta Alcaldía, después de la inserción de este anuncio en el B o le 
tín oficial de la provincia; pasados los cuales se proveerá con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Cubillos 23 de Octubre de 1867. = P o r  indisposición del Alcalde, el T e 
niente, Cristóbal Fernandez. 385 1 — 2

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E GU IM ERÁ .

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Guimerá, dotada con el suel- 
do anual de 1 58 escudos, se halla vacante por dimisión del que la obtenia- 
Los aspirantes á ella que á la cualidad de 2 5 anos reúnan las demás circuns
tancias necesarias pueden dirigir sus solicitudes al Presidente de la corpora
ción municipal dentro del término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Guimerá 10 de Setiembre de 1 >>67.=bd 1 Alcalde, José Antonio Mota.
385 7— 2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E O R O Z C O .

Creada por el Ayuntamiento de este valle y  merindad una plaza de Pre" 
éeptor de Latin y Humanidades, con sueldo de 33o escudos anuales satisfe" 
chos de los fondos de caja especial por trimestres, á contar de i .°  de Marzo 
próxim o en que deberá tener lugar la apertura del aula, cuyo local facilitará 
por su cuenta la Municipalidad, con libertad de exigir la gratificación que le 
convenga al Preceptor de los alumnos forasteros, y  una peseta mensual como 
máxim o á los del pueblo, se anuncia al público, ¿ linde que los aspirantes re
mitan las solicitudes documentadas á esta Alcaldía hasta el dia 20 de Febrero 
próxim o, en cuyo dia y con la correspondiente numeración se pasarán los ex
pedientes al dignísimo S r . Director del Instituto provincial de primera dase 
de este Señorío de Vizcaya, con objeto de que se digne, dentro de los ocho 
primeros siguientes, designar el en que deberá tener lugar la oposición á la 
plaza en el mismo Instituto, á cuya Secretaría podrán acercarse los interesa
dos para enterarse del particular.

Órozco 2 1 de Enero de i S ó S . ^ E l  Alcalde, Elias de Zulueta. 3897

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E S A N T A  O LA L LA .

E l Ayuntamiento de Santa Olalla, provincia de Toledo, subasta las obras 
de Conducción de aguas y construcción de una fuente en dicho pueblo. E l re
mate tendrá lugar á las once de la mañana del dia 9 de Febrero próxim o, en 
las Casas Consistoriales del citado pueblo, y  bajo las condiciones que con el 
plano y  memorias se encuentran de manifiesto en la Secretaría municipal.

3896— 2

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E C A BA Ñ A S D E Y E P E S .

Se llaman aspirantes á la plaza de Médico-cirujano titular de Cabañas de 
Y epes, que se halla vacante, por término ríe 3o dias, contados desde que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Su dotación consiste en 200 escudos pagados del presupuesto municipal 

y trimestres vencidos, por la asistencia de las 70 familias pobres qué designe 
el Ayuntamianto.

Además percibirá el Profesor 800 escudos que anualmente y  por trimes
tres vencidos se compromete á satisfacer una comisión de m ayores contribu
yentes vecinos, por la asistencia á las demás familias no pobres del vecin
dario.

La población consta de 370 vecinos, en el partido judicial dé Ocaña, de 
que dista una legua, y  siete de Toledo, capital de la provincia. E s sana, de 
hermoso cielo y  terreno sumamente llano, de exquisitas y abundantes aguas, 
y surtida de toda clase de víveres y  comestibles.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente de su 
Ayuntamiento, acompañando copia de sus respectivos títulos y  relaciones do
cumentadas de méritos en el ejercicio de su profesión. 3893

A D M IN IST R A C IO N  D E H ACIEN D A PÚ B L IC A
DE L A  PROVINCIA DE LUGO.

D . Joaquín Ozores, jefe  honorario de Administración y  Administrador 
de Hacienda pública de la provincia de Lugo.

Hago saber que h alán d ose  D. José  Vega, en descubierto dé la cantidad 
de 386 escudos 41O rnilésim as, importe de la contribución industrial que 
se le impuso en el o fío de 1862 en concepto de contratista, de la línea tele
gráfica de esta ciudacfi á la de León, y  habiendo sido infructuosas las diligen
cias practicadas p a ra  la extinción del expresado descubierto, por ignorarse el 
punto de residencia del deudor y  si cuenta ó no con bienes de fortuna, esta 
Administración le señala el término de 20 dias para que concurra á realizar 
el pago; advirtió-ndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

 ̂A  la vez encarece á las diferentes dependencias del Estado que en obse
quio á los in tereses del mismo se sirvan dar conocimiento de cualquier dato 
que pueda contribuir al descubrimiento del domicilio del citado deudor y á 
la realización del referido descubierto.

Lugo 14  de Enero de 18 6 8 .— Joaquín O zores. 3y i 6

C O N T A D U R ÍA  D E H A C IEN D A  P Ú B L IC A
DE L A  PROVINCIA DE ZAMORA.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la subasta para la eje
cución de la obra de una caseta-cuartel de nueva planta destinada al servicio 
del Cuerpo de Carabineros entre Viliardiegua de la Ribera y  Vadilla, y  la am
pliación, reparación y  ensanché de otras siete, cuyo prim er anuncio aparece 
en la G a c e t a  núm . 352 , del miércoles 18  de Diciembre próxim o pasado, y 
en los Boletines oficiales  de esta provincia de i 3 de Noviembre y  16  de Di
ciembre, se procederá á celebrar otra nueva en el mismo sitio y  bajo iguales 
condiciones anunciadas ya  en dichos periódicos oficiales, el dia 22 de Febrero 
próximo venidero.

Zam ora 18  de Enero de 18 6 8 .~ E 1 Contador, Manuel Beladiez.
3773

U N IV E R S ID A D  L IT E R A R IA  D E V A L L A D O L ID .

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Universidad una plaza 
de Director del Museo anatómico, dotada con el sueldo anual de 6 .0 00  rs ., 
la cual ha de proveerse por oposición, en conformidad d lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 2 de Julio y  5 de Diciembre de 186 2 ,

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acreditar:
i . °  Ser español.
2 .0 Haber observado una conducta moral irreprensible,
3 .° Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad dé Medicina.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad y  consistirán:
I. En  preparar durante 24 horas una lección anatómica para las explica-* 

ciones de Cátedra, elegido el asunto de tres que sacará á la suerte el opositor 
éntre 10 cédulas dispuestas é introducidas en una urna por los jueces del' 
concurso. En sesión pública explicará elejercitante, así las partes preparadas,, 
como el método de prepararlas.

2 .°  En  ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida por el opositor de’ 
tres sacadas á la suerte de entre lo  asimismo dispuestas por el Tribunal, 
A l efecto señalarán los jueces el tiempo necesario para estas operaciones, de
biendo cada opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento, y  explicar em 
acto público, así las partes disecadas, como el método de que se lia valido. 
Para uno y  otro ejercicio se permitirá á los opositores consultar las obras que' 
tengan por conveniente, dando cuenta al tribunal de las que hayan examina-- 
do. Al opositor se le facilitarán uno ó dos Ayudantes de primer año ó que: 
no hayan pasado del primer tercio del segundo.

3 .° En un examen teórico-práctico de Anatomía que harán los censores 
por espacio de hora y  media: la mitad de preguntas sobre la Anatomía des
criptiva y general y  Patología, y  la otra mitad sobre el arte de hacer prepa
raciones de gabinete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría general de esta Universidad en el término de 3o dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a .

Valladolid i 3 de Enero de i 8 6 8 .= E l  Rector, Atanasio P . Cantalapiedra.
3603

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Universidad una plaz 
de Ayudante del Director del Museo anatómico, dotada con el sueldo anua’1 
de 3 .ooo reales, la cual ha de proveerse por oposición, en conformidad á lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 2 de Julio y  5 de Diciembre de 18 6 2 .

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acreditar:
1 . a Ser español.
2 .0 Haber observado una conducta moral irreprensible.
3 .° Tener él título de Doctor ó Licenciado en la Facultad de Medicina.,-
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad y consistirán:

i . °  En  ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida por el opositor 
de tres sacadas á la suerte de entre 10 dispuestas por el tribunal. Al ófecto se
ñalarán los jueces el tiempo necesario para estos operaciones, debiendo cada 
opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento, y  explicar en acto publi
co, así las partes disecadas, como el método de que se ha valido.

2 .0 En un examen teórico-práctico de Anatomía que harán los censores 
por espacio de una hora: la mitad de preguntas sobre la Anatomía descriptiva 
y general y patológica, y  la otra mitad sobre el arte de hacer preparaciones 
de gabinete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría general de esta Universidad en el término de 3o dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a .

Valladolid i3  de E nero  de 1 8(38,= E l  R ector, A tanasio p .  Cantalapiedra#
3604
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A U D IEN C IA  T E R R IT O R IA L  D E B A R C E L O N A .

Se halla vacante una plaza de alguacil del Juzgado de primera instancia de 
Granollers, por fallecimiento del que la servía, la cual, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, se ha de proveer en un licenciado del ejército que haya 
servido con buena nota.

Lo que de órden del Sr. Regente se anuncia al público, á fin de que los 
aspirantes en quienes concurran dichas circunstancias presenten dentro del 
término de 40 dias sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este su - 
perior Tribunal.

Barcelona 10  de Enero de i8 6 8 .= P e d ro  Riera y R ovis, Secretario.
. 3682

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se ha 
tenido por nombrados síndicos del concurso voluntario de la empresa de di
ligencias del Norte y Mediodía de España, á D. Juan Manuel Ortiz, ü . Ilde
fonso Puerta y  D. Claudio Hernán, vecinos de esta capital, elegidos en la 
junta general de acreedores celebrada en i 3 del corriente, á quienes con ar
reglo á la ley se les hará entrega de todos cuantos bienes y  efectos pertenez
can al concurso.

Madrid 20 de Enero de i8 6 8 .= Je ró n im o  Montesinos. 3895

En virtud de providencia del Sr. D. Jo sé  del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada de' 
Escribano de actuaciones D. José Benito y  Orgáz, sustituto del Sr. D. San
tiago de la Granja, se sacan nuevamente á la venta en pública subasta, para 
pagar á un acreedor, diferentes géneros y efectos de ferretería, que han side 
retasados en la cantidad de 4 .742 escudos 363 milésimas. Para su remate, er 
que se admitirán posturas que cubran las dos terceras partes de su retasa, se 
ha señalado el dia 6 de Febrero próxim o, á la una de la tarde, en la sala au
diencia de S. S . ,  sita en el piso bajo de la de este territorio, plazuela de San
ta Cruz.

Lo que se anuncia al público llamando lidiadores; y  se advierte que los 
indicados géneros y efectos se hallan en el depósito judicial, calle de la Hie
dra, núm. 9, piso bajo, á cargo de D. Félix Cámara, por quien se pondrán 
de manifiesto á los que deseen interesarse en su adquisición.

Madrid 21 de Enero de i8 6 8 ,= Jo s é  Benito y  O rgáz. 3898

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Morales, Magistrado de A u 
diencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del distrito de la L a
tina de ella, se cita y emplaza á Agustin Perez, para que en el imarorogable 
término de nueve dias comparezca á contestar demanda de tercería de do
minio promovida por D. Felipe López y  López y  D. José Saufir y  Puga. 
curador ad litem del menor D. Manuel López González.

Madrid 3 i de Diciembre de 18 6 7 .— Por indisposición de Abad, Juan Jo a 
quín Jim énez. ^894

Por disposición del Sr. D. Rafaél d éla  Puente y  Falcón, Caballero de k 
Real y  distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Magistrado de A u
diencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de la misma, se llama y  cita á los que se consideren herederos de los bienes, 
derechos y acciones pertenecientes á Dona Manuela Roldan y León, para que 
en el término de i 5 dias comparezcan en dicho Juzgado, lo mismo que los 
hijos de Dona Manuela Urbano y  Roldán, á ser requeridos de pago y  form u
lar oposición, si les conviene, én los autos ejecutivos promovidos por el cura
dor ad litem de los menores Doña Ana María, D. José María, D . Ricardo ) 
D. Alejandro Becerra, sobrepago de 20.000 escudos de capital, con más el 
6 por 100 anual de intereses; en la inteligencia de que si no lo realizan les 
parará perjuicio.

Madrid 16  de Enero de 1 868.=rBenito Gutierréz García. 3886

D . Laureano Quintero y Rodríguez, Juez de primera instancia del distritc 
del Mar de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por este único pregón y edicto á 
los padres ó parientes más próxim os de José Sampere y Sixterus, para que 
dentro de nueve dias se presenten en dicho Juzgado para oir cierta notifica
ción; parándoles de-no hacerlo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 2 3 de Enero de 18 6 8 .— Laureano Quintero. =  Ante 
mí, Gaspar Solanich. 3892

D. Vicente José Alm enar, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á D . Rafaél Perez 
Astudillo, capataz que ha sido en el presidio de esta capital, de paradero ig
norado, para que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda, á prestar declaración indagatoria en ia 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo por abandono de su desti
no; con apercibimiento de declararle rebelde y  contumaz, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17  de Enero de i868.x=V icente José  Alm enar.—  
Por su mandado, Simón de Moneo. 3891

P .  Gregorio Rozatem, Juez Decano fie los de primera instancia de esta

corte, y  como tal encargado interinamente del Juzgado especial de imprenta 
de la misma.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á D . Cristóbal B la s
co, vecino de esta capital, cuyo paradero se ignora, que contra él y  otro se 
sigue causa criminal por publicación de impresos clandestinos, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la fecha del presente, comparezca en la 
cárcel de Villa; que si lo hiciere se le administrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Enero de 18 6 8 ,— Gregorio R o z a le m .= P o r  m an
dado de S . S . ,  Darío Perez Santa Cruz. 388q

D . Rafaél de la Puente y  Falcón, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los dos sujetos desconocidos 
que entre ocho y  nueve de la noche del dia 17  de Diciembre último socor
rieron. al herido Antonio Martínez Perez en la entrada de la calle de San V i
cente Baja, para que tan luego como llegue á su noticia comparezcan en este 
Juzgado á declarar en la causa que se instruye con el indicado motivo.

Dado en Madrid á 25 de Enero de i8 6 S .= D e  la P u e n te .= P o r  mandado 
de S . S ,,  Mariano Góm ez. 3goi

D . Rafaél de la Puente y  Falcón, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Caballero de la Real y  distinguida Orden americana de Isabel la Cató
lica y Juez de primera instancia del distrito de Palacio en esta corte.

Hago saber que el dia 29 de Febrero próxim o, á la una de su tarde, ten
drá lugar en dicho Juzgado la junta general de acreedores al concurso de Don 
Salustiano Quiroga, para nombrar síndicos, por no existir ya más que Don 
Juan López de Silva, uno de ios anteriormente nombrados, y para acordar so
bre los trabajos que hayan hecho durante su cargo este y el que falleció; y  
con el fin de que concurran dichos acreedores, se les cita por el presente.

Dado en Madrid á 20 de Enero de 1868 . 3900

Sentencia.— E n  la viila y  corte de Madrid, á 19 de Diciembre de 1867:
Vistos los autos que penden en este Juzgado, entre partes, d e ja  una Doña 

María, Doña Pilar, Doña Ascensión y D . Higinio Muñoz y Herrero, repre
sentados por el Procurador D. Félix Fernandez Brihuega, y  de la otra Don 
Manuel Muñoz y Esteban, que no ha comparecido, el Promotor fiscal y  la 
Administración de Hacienda pública, sobre defensa por pobre de los cuatro 
prim eros:

Resultando que Doña María, Doña Pilar, Doña Ascensión y  D. Higinio 
Muñoz y Herrero no poseen bienes, perciben rentas, ni ejercen industria al
guna, y  solo viven de los auxilios que les presta su padre con quien h a
bitan:

Resultando que el Promotor fiscal y  el Administrador de Hacienda públi
ca no se han opuesto á la declaración de pobreza que pretenden, y  que el in
cidente se ha sustanciado en rebeldía del D. Manuel Muñoz y  Estébaa, con 
quien dichos Doña María, Doña Pilar, Doña Ascensión y  D . Higinio se pro
ponen litigar:

Considerando que si deben ser declarados pobres los tom  . rendidos en 
el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, con más razón merecen ese 
concepto los que no cuentan con ningún medio propio de subsistencia y  solo 
viven á expensas de otros:

Y  considerando que hallándose los demandantes en ese caso v  no ha
biéndose impugnado su pretensión, es procedente el acceder á ella;

Fallo que debo declarar y  declaro pobres en sentido legal á Doña María, 
Doña Pilar, Doña Ascensión y  D. Higinio Muñoz Herrero, quienes disfruta^ 
rán de los beneficios que señala el art. 18 1  de la misma ley de Enjuiciamien
to civil.

Por esta mi sentencia, que atendida la rebeldía de D . Manuel Muñoz de
berá hacerse pública y  notoria conforme al art 1 . 190 de la misma ley, así 
lo pronuncio, mando y firm o .— Manuel de Sandoval.

Publicación. = L a  precedente sentencia fué dada, leída y  publicada por e! 
S r. D. Manuel de Sandoval, Juez de primera instancia del distrito del Congre
so, en el dia de su fecha, estando celebrando audiencia pública y  por ante 
mí el Escribano, de que doy fe .— Juan Zozaya. 3S88

Ignorándose la habitación qué ocupa D. Tom ás García Pujol, vecino de 
esta corte, en la calle del Caballero de Gracia, por el presente y á virtud de 
providencia del S r . D. Enrique M orales, Juez de primera instancia de esta 
capital, interino del distrito de la inclusa de la m ism a, se cita, llama y em 
plaza á dicho sujeto, para que dentro de nueve dias siguientes á la publica
ción de este edicto comparezca en el Juzgado y  Escribanía del refrendatario 
á evacuar cierta diligencia procedente de exhorto remitido por el S r . juez de 
Navalmoral de la Mata; apercibido de que no haciéndolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de i 863.= \Io ra íe s= = .E l Escribano, Rafaél de Casas,
3903

D Rafael de la Puente y  Falcón, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, Caballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la C a
tólica, juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte.

Hago saber que el dia 22 de Febrero próxim o, á la una de su tarde, ten
drá efecto en este Juzgado la venta en público remate de una casa situada en 
esta corte, en el barrio y ca li. de las Peñuelas, señalada con el núm. i r  m o
derno y con accesorias á la calle de Labrador, distinguida por esta con él nú
mero 24; mide de superficie 458 metros cuadrados y  3y centímetros, y  está 
tasada en la suma de 9 900 escudos, bajo cuyo tipo se anuncia dicha venta. 
Los que deseen tomar parte pueden concurrir á hacer las posturas que estU
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incn por conteniente, en la seguridad de serles admitidas si fueren arregla
das á derecho; y  para enterarse del pormenor de la finca, á la Escribanía del 
que autoriza, calle del Lobo, núm. 7, cuarto segundo, todos los dias de diez 
á doce.

Dado en Madrid á 20 de Enero de 1868.— Rafael de la P u e n te .= K l E s 
cribano de número, Santiago Urdiales. 3yo2

Copia certificada. — Sentencia núm. 7 .— En la v i l la  y corte de Madrid, 
á 10 de Enero de i8t>8:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, entre partes, de la una como demandante D. José 
Escolar y  Redondo, vecino de esta capital, y  en su nombre el Procurador 
D. Francisco Balagué, y de la otra como demandado D. Tom ás Andrés su 
convecino, y en su representación los estrados del Tribunal por su no com
parecencia, sobre restitución in integrum  de cuatro fincas sitas en Carbonero 
el Mayor; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente habilitado el Sr. D. Juan 
de Cárdenas por no haber asistido á la vista el nombrado, Sr. D. Joaquín José 
Cervino:

Resultando que en 2 1 de Diciembre de 1 865 se dictó en estos autos sen
tencia definitiva, é interpuesta apelación por D José Escolar, se remitieron 
á esta Superioridad, donde se ha sustanciado debidamente la segunda ins
tancia:

Considerando arreglada al resultado de autos la relación de los hechos que 
en dicha sentencia se hace, y conformes á derecho los fundamentos en que la 
misma se apoya;

Pallamos que debemos confirmar y  confirmamos la expresada sentencia 
apelada, por la que se absuelve á D. Tom ás Andrés de la demanda interpues
ta por D. José Escolar, al que se le condenó en las costas. Publíquese esta 
sentencia en la forma prevenida en el art. 1 . 1 9 1  de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Lorenzo  Cobo de La- 
torre .= Francisco  Fernandez N egrete .= Ju an  de Cárdenas.

Publicación— La precedente sentencia fué leída y publicada por el señor 
D. Juan de Cárdenas, Magistrado de la Sala tercera de esta Audiencia y Minis
tro Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrándose sesión pública 
en ella, hoy 11  de Enero de ¡868, de que yo el Escribano de Cám ara cer
t ific o .= Jo sé  M . de Quintas.

Corresponde á la letra con su original á que me remito y  de que certifico. 
Y  para que conste y surta sus efectos en el rollo, extiendo la presente, visada 
por el Sr. Presidente, que firmo en Madrid á 1 1  de Enero de 186 8 .= V .*  B .*—  
Lorenzo Cobo de L a to rre .= Jo sé  M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, que obra en los autos de su ra
zón, los cuales existen por ahora en mi poder, á que me remito y  de que 
certifico como Escribano de Cámara de S . M. la Reina en la Audiencia ter
ritorial de esta corte. Y  para que conste y  se inserté en la G a c e t a  oficial, ex
pido la presente que firmo en Madrid á 14  de Enero de 18 6 8 .— José M de 
Quintas. 386 1

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in
frascrito escribano, se cita, llama y emplaza por término de seis dias á Don 
Dionisio Aldama, D. Manuel Amerigo y D . Juan de la Puerta Vizcaíno, en 
concepto de socios de la empresa Itálica Isabehna, cuyos domicilios se igno
ran, á fin de que dentro de dicho término comparezcan en la Escribanía del 
áetuario, que la tiene en la calle Mayor, núm. 60, cuarto segundo, á oir una 
notificación procedente de exhorto remitido por el Juzgado de primera ins
tancia de Utrera, á virtud de autos allí promovidos por D. Cristóbal Durán 
Contra los indicados señores, y hoy sobre defensa por pobre del demandan
te; bajo apercibimiento en otro caso de que les parará el perjuicio que haya 
lu gar.

Madrid i 3 de Enero de 186 8 .— E l Escribano, E . Hermenegildo Her
nández. 3862

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y  emplaza 
por primera vez y término de nueve oías á Ramón Perez Ganuza, hijo de 
Francisco y  Teresa, de 38 años de edad y  de oficio barnizador, para que se 
presente en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, ó en 
la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 386q

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á Santos Crespo García, natural de 
Espinosa, de 27 años de edad, jornalero, que ha habitado en la calle del An
gel, núm. 8, para que se presente en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la Territorial, ó en la cárcel de Villa, para la práctica de una diligen
cia en causa que contra el mismo se instruye por lesiones; apercibido que de 
iio verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 3865

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera ríe esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, é ignorándo
se el actual domicilio de D. Felipe Nieto y  Alvarez, se le cita por medio del 
presente para que en el término de nueve dias comparezca en la Escribanía 
del actuario, calle del Siete de Julio, núm 14 , cuarto principal, á fin de ha
cerle saber una orden comunicada por S E . la Audiencia de este territorio; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lügar.

Madrid 22 de Enero de i868.==Venanció de Orche. 3866

Copia certificada.— Sentencia núm. i 3.— En la villa y corte de Madrid, 
á 14.de Enero de 1868:

Vistos los autos seguidos en el juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma, entre partes, de la una D. Miguel de Encio, vecino 
de esta corte, y  en su nombre el Procurador D. José García Noblejas, y de 
la otra D. Ildefonso Cortázar, de esta vecindad, y  en su representación los 
estrados del Tribunal por su no comparecencia, sobre defensa por pobre para 
litigar con el segundo en un juicio ejecutivo; en cuyo incidente se ha oido al 
S r . Fiscal especial de Hacienda, y  ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Joaquín 
José Cervino:

Resultando que en 5 de Marzo del año último se dictó en estos autos 
sentencia definitiva, é interpuesta apelación por D. Miguel de Encio, se remi
tieron á esta Superioridad, donde'se ha sustanciado debidamente la segunda 
instancia:

Considerando arreglada al resultado de autos la relación de los hechos que 
en dicha sentencia se hace, y  conformes á derecho los fundamentos en que la 
misma se apoya;

Fallam os que debemos confirmar y  confirmamos con las costas de esta 
segunda instancia la expresada sentencia apelada, por la que se declara no ha
ber lugar á la pobreza solictada por D . Miguel de Encio, á quien se condena 
en las costas de: incidente y al reintegro del papel sellado que haya dejado dé 
S a t i s f a c e r .

A sí por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. = ¡  
Lorenzo Cobo de la T o rre .— Joaquín José  Cervino ^ F ra n c isco  Fernandez 
N egrete .= Ju an  de Cárdenas.

Publicación = rL a  precedente sentencia fué leída y publicada por el señor 
D . Joaquín José Cervino, Magistrado de la Sala tercera de esta Audiencia y 
Ministro Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrándose sesión pú
blica en ella, hoy ¡5 de Enero de 1868, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico. = J o s é  M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original á que me remito, y  de que certifico. 
Y  para que conste y surta sus efectos en el rollo, extiendo la presente, visada 
por el Sr. Presidente, que firmo en Madrid á 16 de Enero de 1 8 6 8 .=  
V .°  B .°= :Loren zo  Cobo de la Torre. = J o s é  M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, que obra en los autos de su referen
cia, los cuales existen por ahora en mi poder, á que me remito y  de que certi
fico, como Escribano de Cám ara de S. M. la Reina en la Audiencia territorial 
de esta capital.

Y  para que conste y  se inserte en la G a c e t a  oficial, expido la presente que 
firmo en Madrid á 18  de Enero de i 8 6 8 .= J o s i  M. de Quintas.

386o

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y termino de nueve dias á D. Salvador Gurriasan, de ofició 
carpintero, que ha habitado en la calle de Cuchilleros, núm 10, taller, cu
yas demás circunstancias personales se ignoran, para que se presente en la 
audiencia de S .  S .,  sita en el piso bajo de la Territorial, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye por distrae- 
c:on de depósito; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per- 
uicio que haya lugar. 386

D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de este partido.
Por el término de nueve dias, contados desdé el en que tenga cabida este 

edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito,  
llamo y emplazo por segunda vez á Iñigo Manuel Gómez Ortiz, natural de 
Bustablado, soltero, jornalero, de 3 1 años de edad, cuyo sujeto se desertó del 
presidio de Cádiz el 5 de Julio del año último, para que se presente en este 
Tribunal dentro de dicho término, con el fin de sufrir 18 meses de prisión 
correccional y de ser requerido para que dentro de quinto dia satisfaga 3o 
escudos de multa, 3oo milésimas de indemnización, y 52 escudos de gastos 
del juicio, en que lia sido condenado por Real sentencia dictada por S . E .  el 
Tribunal superior con fecha 14 de Agosto del año próximo pasado, en la 
causa criminal que se le formó en este Juzgado sobre tentativa de 1 obo á 
Juan Herrero, vecino de Bárcena de Pié de Concha; previniéndole que de no  
satisfacer la multa, indemnización y gastos del juicio dentro de quinto dia, ó 

acreditar su condonación, sufrirá la prisión subsidiaria correspondiente y l« 
parará, respecto á lo demás, e! perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 2 1 de Enero de i8 6 8 .= L u is  Tejerina Zubilla
ga. = P o r  mandado de S. S ., Felipe R . Salazar. 3868

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido etc.

Por disposición de S . E , la Sala de gobierno de la Audiencia de Búr- 
gos, se proveerá una plaza de Procurador de este Juzgado; los que quieran 
solicitarla acudirán á este dicho Juzgado en el término de i 5 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando á  
las solicitudes que presentaren los documentos prevenidos en el art. 61 del 
reglamento de Juzgados.

Dado en Soria á 20 de Enero de 186 8 .— Salvador de S . Rubio y  Z a l
do.— Por mandado de S . S .,  Bernardo Diez de Isla. 3871

D. Manuel de Sandoval y  Robles, Magistrado de Audiencia de fuera da 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Congreso.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y  término dé 
nueve dias á Doña Luisa Utrilla y  Fulcioni, para que comparezca en nil 
audiencia á prestar declaración indagatoria en la causa que se sigue á instan
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ría de su esposo D. Diego Muñoz, por adulterio; apercibida que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Enero de 186 8 . =  Manuel de S a n d o v a l.= P o r 
mandado de 3 . S . ,  José de la Quintana. 3883

D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente tercero y  último edicto y pregón cito, llamo y  emplazo 
¿ Manuel Prado Lodeiro, álias Costurero, natural de la parroquia de Santiago 
de Mirar, distrito municipal de F rio l, en el partido de Lugo, para que en el 
término de nueve días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d i r d ,  comparezca en este Juzgado para ser notificado de una 
providencia por la que se le confiere traslado del dictámen emitido por el 
Promotor fiscal proponiendo la absolución de la instancia en causa que con
tra el mismo y otros estoy instruyendo sobre lesiones graves al propio 
Prado Lodeiro; pues si así lo hiciere le oiré y administraré justicia, y  en otro 
caso sustanciaré la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tórrela vega á 2 1 de Enero de i8 6 8 .= L u is  Tejerina Zubilla- 
gat— Por su mandado, Pedro Perez Fernandez. 3878

D. Juan del Pueyo y  Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Manuela Morán 
Garrote, natural de Villagarcía de Cam pos, residente que ha sido últimamen
te en Pina de Esgusva, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado y Escribanía del refrendatario, con 
el objeto de hacerla saber cierta providencia que tengo acordada en el expe
diente de la exacción de costas y  gastos ocasionados en causa contra la 
misma seguida; apercibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Valladolid á 21 de Enero de 18 6 8 .— Juan del Pueyo — Por su 
mandado, Felipe Redondo Muñoz. 3870

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE MIRAFLORES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 5 de Enero de 1868.

Se abrió la sesión á las dos y  cuarto, y  leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Francisco Santa Cruz se ex
cusaba de asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Dióse cuenta de que el Sr. Arzobispo de Búrgos participaba su marcha 
de esta corte, renunciando por consecuencia á formar parte de la comisión 
encargada de dar dictámen acerca del proyecto de ley de instrucción prima
ria, y el Senado quedó enterado y  acordó que sé nombrara otro individuo pa
ra la referida comisión.

■ arfibien quedó enterado el Senado de que la comisión permanente de 
Cuentas habia elegido Presidente al Sr. D. José Sánchez Ocaña y  Secretario 
al Sr. D. Juan Bautista Trúpita, y  de que la encargada de informar acerca 
del proyecto de ley sobre reforma del armamento habia nombrado' respecti
vamente para dichos cargos á los S res . D. Eusebio de Calonje y  D. Nicolás 
Hurtado.

fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes de la comisión de exá- 
iuen de calidades, relativos á las de los Sres. D. Fernando Fernandez Casa
riego y Vizconde de Armería.

 ̂ Prévio anuncio del S r . Presidente, juraron, tomaron asiento en el Senado 
ingresaron respectivamente en las secciones quinta y  sexta los Sres. Viz

conde de Armería y D. Fernando Fernandez Casariego.

ORDEN D E L  DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relativo al proyecto de 
ley en que se reforman algunos artículos de la de Minas.

El S r O L I V A N :  Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V . S.
El Sr. O LIVAN : La comisión encargada de presentar de nuevo el párrafo 

penúltimo del art. 65 ha procurado descartar todas las cuestiones que sur
gieron en el debate de ayer, y  propone al Senado la redacción siguiente:

« ín embargo de lo arriba dispuesto, podrán las explotaciones mineras que 
u íesen empleado capitales de consideración mantener en suspenso los tra
eos por espacio de dos años sin incurrir en caducidad, siempre que acredi- 
en suficientemente la concurrencia de causas graves, como la depreciación de 
s minerales respectivos, elevación de jornales, ó de alguna de las otras cau-

Vín,eŜ e‘C Í a(3?S 6n art e^ ct0 deberán dirigir la oportuna solicitud al
^  is erio .e Fomento, por conducto del Gobernador, ántes del trascurso de
nara 1 Strc 6 la interruPcion de sus labores, pidiendo Real autorización 
para la suspensión por los dos años.»
la snln^*r ^ ^ ^ T E R O  Y  V IL L A : Pido la palabra. He oido con mucho gusto 
están ^Ue SGj  dado  ̂ âs dificultades que ayer se presentaban, pues

cuptem s todas las indicaciones que yo deseaba, y  por consecuencia nada >

tengo que decir. V oy á hacer únicamente una adición al art. 88, que está 
perfectamente; mas para evitar uno de ios escollos que dije ayer, creo que pa- 
drian añadirse tstas pocas palabras: «De la representación que con tal objeto 
se entregue al Gobernador para que la dé curso, se dará recibo al interesado.» 
Ruego á la comisión se sirva decir si acepta esta pequeña adición.

E l Sr. G O N Z A L E Z  E L IP E : La comisión no tiene inconveniente en ad-» 
mitir la indicación que acaba de hacer el Sr. Rentero, si el Gobierno de S . M. 
la acepta también

E l S r . Ministro de FO M EN T O : E l Gobierno de S . M. no tiene incon
veniente alguno en ello.

E l Sr. R E N T E R O  Y* V IL L A : Doy gracias al Gobierno y  á la comisión 
por la deferencia que me han dispensado.

El Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. Eguizábal tiene la palabra.
E l Sr. E G U IZ A B A L : No es mi ánimo hacer oposición á esta ley, sino 

más bien hacer algunas observaciones á algunos de los párrafos del artículo 
que se discute. E l art. 84 dice que los minerales que se exporten al extranjero 
ó á las provincias españolas de Ultramar pagarán el 3 por 100 sobre su va
lor, sin deducción de gastos de ninguna especie, y  lo mismo los metales. S o 
bre esto tengo que hacer dos observaciones. La primera es sobre el pago del 
derecho de exportación por los minerales que vayan á nuestras provincias de 
Ultramar; pues si bien comprendo que pueda imponerse á los que vayan al 
extranjero, considero peí judicial el que se paga al salir para las posesiones de 
Ultramar; porque es un gravámen que no puede ménos de producirnos algún 
perjuicio, y  por lo tanto yo desearía que la comisión diera algunas explica
ciones sobre.esto, y adoptara, en caso necesario, un medio que salvase todas 
las dificultades.

La segunda observación se refiere á la imposición del gravámen sin de
ducción de gastos, pues no hay ninguna materia imponible sobre la que el 
Gobierno no tenga necesidad de hacer alguna deducción por razón de gastos, 
y el no hacerlo aquí me parece poco justo. Desearía, pues, que la comisión 
tuviera en cuenta estas observaciones en la forma que crea más oportuna 
para remediar estos inconvenientes.

E l Sr. O LIVAN : La comisión ruega al Sr. Presidente que permita al se
ñor San Román explanar sus ideas sobre este artículo, para contestarle a l 
mismo tiempo que al S r . Eguizábal.

E l S r . P R E S ID E N  I E :  E l S r .  San Román tiene la palabra.
E l S r . F E R N A N D E Z  SA N  ROM AN: En el art. 84 del proyecto de ley 

remitido por el Congreso se consignaba una excepción respecto á la calami
na, blenda y  zinc, que en este dictámen desaparece, no obstante que esa e x 
cepción se consignaba también en la ley del año i 85q; y preciso es fijar la 
atención en este punto, porque la calamina es un mineral del que se hacen 
muchas aplicaciones á la industria, que el Gobierno ha creido necesario pro
teger exceptuando la calamina del impuesto del 3 por 100 durante 20 años, 
y  al abrigo de esa protección sé han desenvuelto industrias de importancia é' 
invertido capitales de mucha consideración; por lo que ruego á la comisión 
tenga la bondad de volver á incluir en el artículo de que se trata la misma 
excepción que venia consignada en el proyecto remitido por el Congreso.

E l Sr. O LIVAN : No voy ahora á examinar los fundamentos de la excep
ción de que ha hablado el Sr. San Román, si bien no encuentro razón para 
que el carbonato dé zinc y el mismo zinc metálico hayan de tener un privile
gio que 110 tienen otros metales de que también se hace alguna exportación; 
pero así se halla establecido en la ley, y al abrigo de esa disposición se han 
montado establecimientos industríales. Y  basta saber que existe ese derecho 
para que se examine este punto.

En la ley hoy existente hay dos artículos que no se han entendido, y  
son el 8 1 ,  que es una cosa completamente vaga y que por fortuna no se ha 
aplicado. En todas las épocas ha sido objeto de impuesto la industria minera, 
y ya en tiempos de D. Juan I se impuso al mineral que trajera plata las dos 
terceras partes del producto líquido para el fisco, llegándose en tiempo de 
Felipe II á exigirse el pago de la mitad para el Estado, sin deducir gasto al
guno, cuando se exportaran del reino minerales que tuvieran seis marcos de 
plata.

Hoy ya se procede de otra manera, pues al minero se le dispensa protec
ción, siendo lo primero que este necesita la seguridad, porque la industria 
minera es muy azarosa y  no es fácil que haya quien quiera dedicar su capital 
á semejante industria sin estar seguro que en el dia de mañana no vendrá la 
Hacienda pública con su ley de Aranceles á aumentar los impuestos existen
tes. Y  he aquí por que la disposición de la ley en que se sujetan los minera
les á lo que disponga la ley de Aranceles no se ha ejecutado, y si algo se ha 
aplicado ha sido lo dispuesto en el artículo siguiente, en que se establece la 
imposición del 3 por 100, y que es de la que "está exceptuada la blenda, la 
calamina y  el zinc.

Ahora bien, de las dos contribuciones establecidas, la una se ha conside
rado como no establecida, puesto que no ha tenido ejecución, y la otra es el 
im puesto de la exportación, que es lo único que la Hacienda pública cobra; 
de ítiodo que no sé qué aclaración cabe aquí, pues la minería debe estar apo
yada en condiciones determinadas é inalterables, porque solo así puede vivir 
y  desarrollarse. Hoy paga un derecho de superficie, y  lo que después de esto 
puede abonar es el 3 por 100 á su exportación del reino; porque sería impo
sible ir á una fábrica ó á una mina ú examinar escrupulosamente su situa
ción para conocer el tipo exacto de sus productos. Por eso se ha puesto este 
aitículo de la ley con toda claridad, lo cual facilita las operaciones de la Ad
ministración.

Lo  que propone el S r . San Román está perfectamente en su lugar, pero 
no lo hemos adoptado porque esperábamos poder hacer más, y  la comisión 
debe decir que el pensamiento de la ley es que todo metal y mineral, libre, 
sin ninguna traba en la circulación interior, cuando se exporte pague el 3 por 
roo sin consideración á los gastos ocasionados en su explotación; de modo 
que establecido este principio la ley quedará en su lugar, porque quedará es
tablecido que cuando los aranceles se reformen no se anularán las disposicio
nes do esta ley. Para aclarar todo esto, ía comisión propone que las minas 
paguen un derecho de superficie y  además ib que pfcgán h ay Ibis minerales i
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bu exportación; debiendo añadir que la industria metalúrgica está en el caso 
de pagar lo que le corresponda según sus utilidades y ganancias, porque 
á la sombra de la ley de Minas se abusaba por algunos industriales.
L La comisión entiende que lo que conviene es reponer el articulo tal como 
venia del Congreso, exceptuando los 12 años que faltan para completar los 
20 de exención para la calamina, la blenda y  el zinc, suprimiendo la facultad 
de que una ley de Aranceles altere el derecho que se establece.

V oy ahora á decir dos palabras al S r .  Eguizábal. S . S . entiende que si 
bien está en su lugar el impuesto del 3 por 100 á la exportación al extranje
ro, no es lo mismo cuando se trata de nuestras provincias én Ultramar; y  
estoy tan en esa idea, que con algún otro individuo de esta comisión he te
nido la honra de asentir, de conformidad con el Gobierno de S .  M., al pensa
miento de considerar el comercio de España y  las Antillas como comercio de 
cabotaje; pero no estamos ahora en ese caso, pues nuestras Antillas no están 
en situación de recibir ni un quintal de mineral de España; y  por otra parte, 
tal vez habría ocasión para que las declaraciones se hiciesen en una dirección 
y  luego se tomase otra. De modo que las observaciones del Sr. Eguizábal no 
están ajustadas á la práctica en este punto.

Nada hay más equitativo que la segunda observación del Sr. Eguizábal; 
pero es difícil la apreciación que S .  S . desea, pues la única manera de hacer 
que contribuyan los metales y minerales es imponerles un derecho á su e x 
portación en la f >rma que se propone, porque, por otra parte, los que se 
consumen en el interior están exentos de todo gravamen, con lo cual hay una 
compensación.

Reasumiendo, la comisión cree que las observaciones del S r . Fernandez 
San Román están perfectamente en su lugar; que el impuesto debe ser el de 
3 por 100 para todos los minerales y  metales á su exportación de España, 
además del derecho de superficie que pagan las minas, desapareciendo todo 
otro impuesto. Así se protegerá la industria minera, que todavía estaría más 
protegida organizándose mejor la parte administrativa y facultativa.

E l S r . P R E S ID E N T E : Antes de proceder á eso deseo que el S r. Presi
dente de la comisión concrete la última parte de su discurso, para saber si el 
artículo se ha de votar conforme á lo propuesto por el S r .  San Román ó tal 
como está, pues en el primer caso hay que precisar la alteración que se intro
duce.

E l Sr. O LIVAN : Hay que establecer la supresión que venia en el pro
yecto del Congreso, que en concepto de la comisión debe continuar.

E l S r .  Ministro de FO M EN T O : Señores, tres cuestiones se han ofrecido 
en este incidente. La primera referente al proyecto aprobado por el Congreso, 
de acuerdo con el Gobierno, y  en favor del cual se ha pronunciado el Sr. San 
Rom án, manifestando la comisión estar dispuesta á aceptar lo en él estable
cido y  el artículo tal como venia del otro cuerpo. De manera que hallándo
nos todos conformes, este incidente aparece claro para su votación.

La segunda cuestión se refiere á la indicación de un S r .  Senador relati
va al impuesto que se fijaba á los minerales que iban á América, creyendo 
que en esto podia haber una falta de consideración á aquellas provincias her
manas E l Sr. Olivan ha explicado esto de una manera satisfactoria: no van 
minerales á Cuba, ni á Puerto-Rico, ni á ninguna de nuestras posesiones u l
tramarinas para ser allí beneficiados; pero pueden ir siendo objeto de con
trabando; por consiguiente, no yendo para ser beneficiados, no hay perjui
cio para el Estado en lo que se establece; pero puede haberlo en el caso de 
que se haga él contrabando, y  de aquí la necesidad de evitarle, conservando 
el artículo tal como lo ha traído el Gobierno.

La tercera cuestión es acerca de si el 3 por roo es ó no un derecho exce
sivo, porque significará el 10 , 12 ó i 3 . Saben los Sres Senadores cuán di
fícil es fijar el producto líquido para todas las contribuciones; sin em bargo, 
con las explicaciones dadas de que solo pagan los minerales á su exportación,
y  estando de acuerdo este derecho con lo pagado hasta "aquí y  con lo deter
minado en la ley de Presupuestos, paréceme que no hay duda que debe acep
tarse tal como viene, por más que no podamos decir si el 3 por 100 equi
valdrá al 10 ó el 12 ó ménos.

E l Sr. FE R N A N D E Z  SA N  ROM AN: Doy gracias á la comisión por ha
ber restablecido el artículo en la forma que habia sido aprobado por el C on
greso, y  lo hago en nombre de empresas muy importantes que viven al am 
paro de una franquic'a que se les habia concedido anteriormente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Para que los Sres. Senadores puedan resolver 
con conciencia, se va á leer el artículo tal como queda para votarse. (Se ley ó .)

E l Sr. O LIV A N : La comisión cree oportuno manifestar al Senado la ne
cesidad de que quede suprimido el art. 8 3 .

E l Sr. P R E S ID E N T E : Ese artículo no está en el dictámen presentado.
E l Sr. O LIV A N : E s cierto; pero como resultará una contradicción entre 

1q que dice ese artículo y lo que ahora vamos á establecer, la comisión cree 
no excederse de sus atribuciones pidiendo al Senado la supresión del artícu
lo, á fin de evitar en lo sucesivo un cúmulo de dudas á que podría dar lugar 
la diferencia que entre lo uno y lo otro existe.

E l Sr. Ministro de FO M EN T O : Paréceme, señores, que lo que va á^vo- 
tar el Senado no admite dudas. La comisión ,ha propuesto el artículo tal co
mo venia del Congreso; los Senadores que han tomado parte en el debate lo 
han aceptado, y con él también está conforme el Gobierno. Esto es lo que se 
va á votar. Pero se ha suscitado otra cuestión m uy grave, porque lo es, y  
m ucho, que se diga que se va á suprimir un artículo que no consta en el dic
támen.

Por lo demás, el deseo dél S r .  O liván , si hay razón para ello, tendrá rea
lización en su dia; hoy el Senado no puede votar más que sobre lo contenido 
en el dictámen, y  sería peligroso acceder á una propuesta improvisada sobre 
un asunto acerca del cual no hay dictámen; y  digo que el deseo del Sr. Oliv n 
podria satisfacerse en su caso, porque habiendo introducido este proyecto al
gunas alteraciones en el que vino del Congreso, será necesaria comisión mis
ta, y  entónces podrá tal vez examinarse el asunto y  decidir acerca de la indi
cación de S. S . H oy, repito, no podemos hacer otra cosa que votar el artícu
lo tal como lo ha leido el Sr. Secretario.

E l Sr. O LIV A N ; Creo importante el incidente suscitado, pues sé trata de

quitar á la ley un lunar que podría tener á consecuencia de lo que ahora acor
dáram os, y.los Sres. Senadores convendrán conmigo en que debemos procu
rar que las leyes salgan de aquí sin defectos.

E l S r .  P R E S ID E N T E : Permítame el S r . Oliván una observación. Si la 
comisión cree que la ley puede quedar sin lunares, en su derecho está reti
rando el artículo para ponerle en perfecta armonía con el deseo manifestado 
por su digno Presidente; entónces se discutida lo propuesto de nuevo, y  la 
Cámara resolvería. E n  este momento no puede ser asunto de votación más 
que lo consignado en el dictámen presentado y  firmado por los individuos de 
la comisión .

E l Sr. O LIVAN : E l proyecto de ley presentado á nuestra deliberación es 
una reforma de la ley de Minas; pero en lugar de traer todos los artículos de 
que ha de constar, soio contiene aquellos que resultan modificados, y  aunque 
algunos de los que quedan tengan defectos, y  por más que se relacionen di
rectamente, no podemos tocarlos. No insistiré sobre esto; pero se dice que 
en la comisión mista se podrá arreglar, y  en este punto yo sostengo que no 
es posible realizarlo entónces. De manera que lo que resulta es que por la 
presión reglamentaria, por las razones que ha indicado el Sr. Ministro de F o 
mento, tenemos que dejar á sabiendas un defecto en la ley, porque nos vemos 
imposibilitados de subsanarle.

Esto es lo que yo juzgo conveniente declarar al Senado.
E l S r .  Ministro de FO M E N T O : Señores, creo haber dicho claramente 

que no era tiempo de que la comisión im provisase la derogación de un artículo 
no puesto á discusión; y ahora añadiré 'que si se sancionara el principio que 
desea el S r . O liván, no habría fórmula para el debate en las Asam bleas.

Entre tanto, la contradicción que S S manifiesta no debe ser tan clara, 
tan palpable como S S . cree, cuando no se ha advertido por el Gobierno 
que presentó el proyecto primitivo, la comisión del Congreso y  el Congreso 
mismo que lo han examinado detenidrmente, y  la comisión de este Cuerpo, 
que ha celebrado diferentes sesiones ántes de traer su  dictámen, pues volve
mos no al artículo modificado por la comisión, sino tal como vino del Con
greso. H ay, pues, antecedentes para creer que la contradicción deque se ha
bla no existe, y  en tal concepto, como atribución del Senado, he* dicho que 
no era tiempo de hacer la alteración propuesta. Cuando dos comisiones se 
reúnan para poner de acuerdo las opiniones de ambos Cuerpos Colegislado- 
res, entónces podrá ser ocasión de hacer lo que indica el S r .  Oliván; pero de 
ningún modo puede ahora la Cámara derogar un artículo que no está en el 
dictámen que se discute.

E l Sr. O LIVAN  : La contradicción existe desde que hay un artículo que 
dice que pagarán los minerales una contribución al tiempo de exportarse , y 
queda otro derogado en la práctica , y  que la Hacienda pública está conforme 
en que no debería hallarse en la ley . Pero como creo que mis compañeros de 
comisión ven perfectamente de acuerdo conmigo la cuestión, respeto la opi
nión de los demás y  declaro que la comisión está dispuesta á someterse á la 
resolucioii del Senado.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : La mesa se encuentra en un verdadero conflicto 
respecto á la forma en que se presenta el dictámen sobre que ha de votar el 
Senado.

E l Sr. Ministro de FO M E N T O : S r. Presidente , y o  creo que no hay ese 
conflicto; pues para que el Senado deliberara en cuanto á lo que la comisión 
ó su Presidente desean, sería menester que hicieran la propuesta por escrito, 
y  aquí no tenemos más que una indicación verbal del S r. O liván, en uso de 
un derecho como el que tiene cualquiera de los demás Sres. Senadores para 
enunciar sus ideas.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l S r . Ministro de Fom ento me perm itirá que 
le haga algunas observaciones. E l señor Presidente de la comisión ha mani
festado que quedan lunares ó defectos en la ley; esto, a mi juicio, consiste 
en que lo que sé propone hoy al Senado es un proyecto de tres artículos, 
de los que el primero contiene una porción de artículos de otra ley; proyéc- 
to en el cual no se habla de los suprimidos, sino de los que se presentan, 
y  para facilidad del debate se ha querido dar á esos artículos, que son bas
tantes, el nombre de párrafos. Esto  ha producido un verdadero conflicto, 
que yo  no sé resolver. S i el Sr. Presidente de la comisión cree que no hay 
dificultad en que siga la discusión, seguirá; pero repito que nos encontra
rnos en una especie de confusión.

E l S r . Ministro de FO M E N T O : Insisto en que lo que se va á votar 
está claro, y  no es otra cosa que el art. 84 que se ha leido; pues todo lo 
demás no pasa de ser una opinión de un Sr. Senador acerca del resultado 
que ha de producir una ley, como suele emitirse en muchas ocasiones por 
los oradores en un debate; sobre esa opinión la Cám ara no puede decidir, 
porque no hay fórmula para ello.

E l S r .  O LIV A N : La comisión no desea crear conflictos, por más que 
esta especie de conflictos dén un poco de animación y  rompan la mon oton ía  
de las sesiones. La  comisión desea ilustrar la materia, y  en este concepto no 
tiene inconveniente en retirar el artículo para presentarlo nuevamente redac
tado después de conferenciar con los Sres. Ministros de Hacienda y  de Fo
mento, á quien incumbe ver si quiere dejar en una ley dos artículos que se 
contradicen, que braman de verse juntos.

E l S r .  P R E S ID E N T E : La mesa opina que el medio propuesto por el se
ñor Oliván es el mejor y  el que corresponde á un Cuerpo sério como el Se
nado, cuya importancia m ayor está en que las leyes salgan de su seno lo más 
perfectas posible. Por consiguiente, queda retirado el artículo, y  se suspende 
esta discusión.

Se va á proceder al nombramiento de un S r .  Senador que en sustitución 
del S r. Arzobispo de Búrgos forme parte de la comisión que entiende én el 
proyecto de ley de instrucción primaria.

Acto continuo se procedió al nombramiento indicado por el Sr. Presiden
te, y  dió el resultado que sigue:

S res . D . Miguel San z........................................    70
D . José Luciano Cam puzano...........................................  I
Arzobispo de C u b a ...............................    1
Papeletas en blanco. , .   ......... .................................. * i



G A C E T A  D E  M A D R I D .  1 5  D O M I N G O  2 6  E N E R O .

Quedó, pflí lo tanta, elegido el S r , D . Miguel Sanz.
Procedicndose despue s al nombramiento de la comisión que l j a de infor

mar acerca del proyecto de ley relativo á las compañías concesionarias de 
obras públicas, resultó lo siguiente:
gres. D. Juan Bravo Muríl lo. . 62 Srés. D. Ventura González Ro-

Conde de Velarde.. . .  • • • 5q mero . . . . . . . . . . .........  8
D. Francisco Cárdenas ' ‘58 D . Santiago d¿ T ejad a.. 1
D. Domingo Moreno, . •• $7 D. Juan Martin Carramo-
D . Nicolás Hurtado.. * • */ ^4 á no- •  ...................  1
De A n t o n i o  Gutiérrez c/e . Marqués de, Valdeterrazo. 1

los Rios  ................ • ~*2 B . Ezpeleta. . . .  1
D . José Juan Navarro.. * 4 T D. Cirila Alvarez.............  1
D. Antonio Escudero  8

Quedaron, por consiguiente, elegidos los Sres. Bravo Murillo, Conde de 
Velarde, Cárdenas, Moreno, H urtado, Gutiérrez úe los Rios y Navarro.

Ocupando la tribuna el Sr. Huí tado, leyó ei dictámen relativo al proyecto 
de ley concediendo al Sr. Ministro de la Guerra un crédito extraordinario 
de 760.000 escudos con destino á te asformar io ®.ooo fusiles del sistema ac
tual al moderno de carga por la recamara, y se ai? unció que se imprimiría , 
y re partiria, señalándose dia p*ara discutirle*

El Sr. PR ESID EN TE: OrdO-n del dia para el martes próximo: continua
ción del debate pendiente sobre tN proyecto de ley reformando algunos ar
tículos de la de Minas, y discusión* del dictámen. concediendo al Sr. Ministro 
de la Guerra un crédito extraordim Fio Para la trasformacion de 100.000 fu
siles en el sistema de carga por la re 'CíVTIFÉL 

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Asegura el Memorial diplomático h aberse recibido recientes 
telegramas en París que demuestran de algunos dias acá modi
ficación notable en el lenguaje del Gol »ierno ruso respecto de 
las Potencias extranjeras, y por consigi tiente en los debates de 
la prensa periódica de San Petersburgo* El Vicecanciller espe
cialmente ha manifestado que la pol ítica de Rusia no perderá su 
carácter pacifico, y que no se encam inará en manera alguna á 
turbar la paz en Oriente. Los mencionados telegramas añaden 
que la situación del Príncipe Gort schaRoff está asegurada y  
que no se trata de reemplazarle.

El periódico La France añade q ue sus noticias particula
res confirman plenamente las que con tienen los indicados telé- 
gramas en que se funda el Memorial c Uplomatico.

Parece que en breve se entablará n negociaciones postales 
por Prusia, á nombre de la C o n fe d e ra c ió n  del Norte, con Norue
ga, Suiza, Bélgica, Italia, y  más tarde con Fiancia, para la re
baja del franqueo de la correspondencia,, redamada por el co
mercio de Alemania.

Anuncian de Berlin á la Agencia Flavas .oaberse renovado 
negociaciones confidenciales entre Dinamarca y  Prusia.^

El periódico La  France dice que habiendo anunciado el 
estado de las negociaciones entre Prusia y Dinamarca acerca 
del Schleswig septentrional, refiriéndose á corres pondencias de 
Dinamarca, hoy puede añadir que esta última Pcxtencia ha ma
nifestado el deseo de que ninguna otra extranjera intervenga 
en el arreglo de la mencionada cuestión. El Gabinete de Co
penhague ha juzgado oportuno obtener directamente un acuer
do con Prusia, á fin de evitar todo lo que pudiera herir las sus
ceptibilidades de la nación alemana. Por lo tanto es de presu
mir que las negociaciones se circunscriban á las dos Potencias, 
y solo en el caso inesperado de no poder obtener una solución 
equitativa, será cuando este asunto adquiera nuevo aspecto.

Sabemos, añade La  F ra n ce , que acerca dé los^ dos puntos 
principales de la cuestión, el referente á las garantías está cási 
resuelto, y  en cuanto al de los límites no ha mediado todavía 
comunicación alguna.

Créese en las reuniones políticas de Viena que el Vicealmi
rante de Tegethoff será nombrado Jefe superior de la Marina 
Imperial austriaca, en reemplazo del Archiduque Leopoldo, 
que habia aceptado temporalmente dicho cargo al advenimien
to del Archiduque Maximiliano al trono de Méjico.

En la Cámara de los Diputados de Darmstad ha sido apro
bado el provecto de ley electoral para el Parlamento aduanero.

A pesar de lo propuesto por la comisión, que deseaba fueran 
declarados elegibles todos los ciudadanos de los Estados del Zoll- 
verein para dicho Parlamento, la Cámara ha resuelto que para 
hacer uso de ese derecho se requiere ser ciudadano de Hesse. 

Parece que, en virtud dé un in tra to  que ha sido aprobado :

por el Parlamento dominicano, la bahía y el territorio de Sama- 
ná han sido arrendados perpétuamente á los Estados-Unidos 
en calidad de territorio neutral con el objeto de que sean inne
cesarias la construcción y sostenimiento de fortificaciones con
siderables, y  asegurar allí la libertad de las relaciones mercan
tiles con todos los Estados civilizados. La península de Samaná 
con 3o millas de extensión será declarada libre y neutral bajo 
la protección de los Estados-Unidos y de las naciones europeas, 
si bien su soberanía nominal continuará perteneciendo á la Re
pública dominicana.

INTERIOR.

MADRID. El Sr. Ministro de Fomento conferirá hoy, á las dos de la 
tarde, en. el Paraninfo de la Universidad Central, la investidura de Doctor en 
la Facultad de Derecho, Sección de Derecho administrativo, al joven D. Sa
turnino Estéban Miguel y Collantcs, á quien apadrinará en tan solemne acto 
el Excm o. Sr. D. Antonio Fernandez Durán, Conde de Villanueva.

- La Academia de Legislación y Jurisprudencia celebra sesión pública 
teórica mañana 27 del actual, á las ocho de la noche. El Sr. Presidente hará 
el resúmen de la discusión de la memoria del Sr. Montalvo y Jardin so
bre la Jurisdicción contencioso -administrativa.

ANUNCIOS.

O BRA S QUE E ST Á N  DE V EN TA  

en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id .

FILO SO FÍA  DE L A  LENGUA ESPA Ñ O LA .— SINÓNIMOS C A ST E - 
ilanos, por D.^ Roque B árcia.— Dos tomos en 8.° mayor, esmerada impre
sión; 5o rs. —  i ambien se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y el 
segundo 20.  j

L E Y  SO B R E  C A P E L L A N IA S  C O LA T IV A S D E  S A N G R E , CON 
arreglo al Concordato de i 85 i y  Convenio de 1859 con la Santa Sede , al 
precio de 4 rs.  x

TRATAD O  DE LA S CONTRIBUCIO NES D IREC TA S DE ESPAÑA, 
por D. Pió Agustín Carrasco, segundo Jefe de la Dirección de Propiedades.

Contiene: Nociones históricas sobre cada impuesto.— Exposición metódi
ca de la legislación por que se rigen — Indicación de las leyes y reglamentos 
en que se funda la exposición.— Tarifas vigentes. — 5i modelos.

Un tomo de 600 páginas: se vende á 24 rs. en las porterías de las Direc
ciones generales de Contribuciones y de Propiedades, y en las de las Admi
nistraciones de Hacienda, y en la Administración de la G a c e t a . También pue
de adquirirse librando su importe al autor.  ̂ 3477__8

E L  COLEGIO N O TARIAL DE E S T E  T ER R IT O R IO  HA T R A SL A - 
dado sus oficinas á la calle de San Manin, núm. 8, cuarto principal de la de
recha. t 3809— 2

SE  CED E UN G A BIN ETE CON A SISTEN CIA  Ó SIN E LL A . NO E S  
casa de huéspedes.— Tetuán, q, principal derecha.

ADMINISTRACION JUDICIAL DE LA  TESTA M EN TA RÍA  D EL SE - 
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio (Q_. E .  P . D.)

La subasta anunciada para el arrendamiento de la caballeriza y granero 
sita en la montaña del Príncipe Pió, y  perteneciente á dicha testamentaría, 
queda suspendida.

Madrid 24 de Enero de 1868. 3884

COMPAÑÍA D EL FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á E SP IE L  Y  
3élmez. —-Cumpliendo lo que previene el art. 3e de los estatutos, el Consejo 
le Administración de la compañía ha acordado convocar la junta general or- 
linaria de señores accionistas para el dia 27 de Febrero próximo, á las dos 
le su tarde.

Los depósitos de acciones de que habla el art. 36 deberán hacerse ántes 
leí dia 12 de Febrero en la Dirección de la compañía , calle de la Magdalena, 
lúmero 2, principal, sin cuya circunstancia no tendrán derecho á la asistencia 
. dicha junta.

Madrid 25 de Enero de i8 6 8 .= E l Subdirector, Alejandro de Mazarredo,
3899

L E Y  Y  REGLAM EN TO  D EL NOTARIADO , Y  R E A LE S D ISPO SI- 
iones para su aplicación dictadas hasta i.°d e  Enero de 1868.

Un tomo de 174 páginas.
Véndese á 6 rs. en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y  en ía 

brería cte ban Martin, Puerta del Sol, núm. 6,



SANTOS DEL DIA.

San Policarpo, Obispo y  mártir ; y  Santa Paula, romana.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas jerónimas de la Concepción.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Enero de 1868.

I Barómetro temperatura en Direcdon 
| GRADOS

VttóiiA». reducido á o8 - del BSTado del cielo.Cemígra- . . en milímetros Reauraur. . do3> ▼icnto.

6 de la m. 711,17 o*,3 j 0**4 N. N. E. Despejado
9 de la m. 711,3a i#,2 i%5 E. S. É.. Celajes.

|2 del dia... 711,02 6o,4 í 8’.o S. S. O Cubierto.
3 de la t... 709 91 9*̂ 4 ' n*»8 S. S. O Nubes.
6 de la t... 709.65 6",3 y°.g N. O... Cási despejado.
9 de la n.. 710,29 4*,8 ? 6%o ¡N. N. O. Algunas nubes*

Temperatura máxima del dia................................     io#,5 i3*,i
Temperatura máxima al sol ! i6°,o 20*,o
Temperatura mínima del dia..................................... ! —o*,4 —o°,5

Evaporación en las 24 horas............................ 1,9 milímetros;
Lluvia en id. id....................................... . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 25 de Enero de 1868.

Altura I Tem- 
barométri-'peratura en Dirección Fuerza Astado

LOCALIDADES. ca.4°ü y*1 grados del del E‘,4d0 de 1.nivel del centesima-
mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar. 
límetros. ____

Bilbao........... 7^7,4 7,8 N..Calma. Cub.8lluv.\ Tranq.
Oviedo  767,7 10,1 O.Brisa.. Cási cub.8. »
Coruña........... » » » » » *
Santiago  - 769,9 8,7 S. O.. Calma. Nieb.® llov.* »
Oporto  » » » » » »
Lisboa . . . . . .  » » » » » »
Badajoz  769,4 5,o N..Brisa.. Despejado.. »
San Fern.* á 8 768,6 8,0 E. N. E. Calma. Cásidesp.% Rizada.
Sevilla J  770,7 7,4 N............ Brisa.. Despejado.. »
Tarifa..  » » » » » »
Granada. . .  . » » » » >* »
Alicante  767,5 10,8 N. O . . .  Brisa.. Cási desp.*. Calma.
Murcia.......... 769,7 12,1 N. O . Viento. Idem. . . . .  »
Valencia . . . . .  765,8 10,0 S. O .... Idem.. Despejado.. »
Barcelona.... • 762,8 . 8,5 N..E.Idem.. Nubes Tranq.
Zaragoza  763,1 7,8 N. O .... Brisa.. Despqado.. »
Soria. . . .  4. . .  766,9 3,3 N. O .... Viento, i Nublado... »
Búrgos  771,3 0,4 N.Brisa... Cub.0 nbl.V »
Valladolid . . .  774,3 1,4 S .Idem.. Nubes  »
Salamanca.... 763,1 2,4 N. O ... Idem.. Idem  »
Madrid  771,3 i,5 E .S .E  Calma. Celajes....' »
Ciudad- Real.. 771,6 2,4 N. O .... Idem.. Despejado.. »
Albacete  770,7 2,0 O Viento. Nubes I »
Brest á 8....... 771,0 6,8 N. N O Tdem.. Muynubl.V Oleaje.
Bayonaid.... 765,0 7,0 S. E. . . . -Brisa,. ¡Lluvioso... M. ag.*
Gette id  764,0 3,o N. O ... ;Idem . ¡Celajes. . . .  |Calma.
Marsella id.... 768,7 1,2 N. N. O. Idem. 1 Despejado. Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los ptrtes recibidos, ayer ha llovido en Lugo, Oviedo, Pamplona, San Se
bastian. Santander y Zamora.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ISOY.
6.474* arrobas de trigo.

¿01 idem de harina.
4.891 idem de carbón.

122 vacas, que componen 5o.355 libras de peso.
465 carneros, que hacen 10.738 libras de id.
36z cerdos degollados ayer, que hacen 72.653 libras de iJ.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
Cebada -de 3,200 i 3,5oo escudos fanega.

Trigo vendido............ .. 2.165 fanegas.
Precio medio...............  7,768 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
MWrid 35 de Entro de l8S8>AlcaMe-Corrcgtdor, el Marqués <$e Vilfemagna,

BOLSA DE. MADRID.
Cotización oficial del 15 de Enero de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, .35-55, 3o, 40 y 5o; 35-5o y 45 

pequeños; no publcado, 33-3o d.; á plazo, 35-40, 35, *,'0, 45 y 5o fin cor. vol.; 
35-55 y 65 fin próx. fir.; 35-55, 60, 65, 70, 80 y 75 fin próx. v'ól*; 36-10 prl. 5o c. fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 36-2 5 d.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 33-65, 5o, 65 y 70.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 16-00 d.
Idem del personal, id., 25-20; á plazo, 25-3o fin cor. vol.
Sisas del Ayuntamiento de Madrid , int. 21/2 por 100, no publicado, 37-0©.
Billetes hipotecarios de? Banco de España, publicado, 96-50.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série , no publicado* 

89-00 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por roo anua!, emisión de I o de Abril dt i85®, 

de á 4.000 rs., id., 87-̂ 0.
Idem id de á 2.000 rs., id., q3-oo d.
Idem id. de r.° de Junio de i85i, de á 2.000 rs., id., 92-50 d. 

f Idem id. de 3i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 77-50 d
Idem id. de i.° de Julio de i856, de á 2.000 rs., id., 73-5o.
Idem de Obrás públicas de i.° Je Julio de l85S, de á 2.000 rs., id., 72-25 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo anua), id., ioi-5o d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado* 67-50.
Idem id. de i 20.0 .o rs., no publicado, 65-40 d.
Acciones del Banco de España, id., 140-50 d.
Idem de la sociedad Española de Crédito Comercial, publicado, 116-oav

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días fecba, 49-45.
París á 8 dias vista, 5-14.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. | Beneficio.

Albacete.............. 1/2 .» Lugo.............  3/4 »
Alicante........ » 3'8 Málaga  par d. »
Almería  ...........  par. * Murcia...........  par d. j »
Avila..................   1/2 » Orense  1/2 j »
Badajoz...............  par. » Oviedo  3/8 pJ *
Barcelona  » 3/4 d. Palencia  par. i
Bilbao....  1» 3,8 Pamplona.... » i 3 8 p.
Búrgos...............  par. » Pontevedra... par. j *
Cáceres...............  1/2 * Salamanca... 3/4 \ *
Cádiz................... » 3/8 San Sebastian. » ¡ 3/4
Castellón  par. >» Santander.... » 1 1/2 d.
Ciudad-Real.... par. » Santiago  1/2 ¡ *
Córdoba..'  par. » Segovia  par. í »
Coruña..............  1/2 d. » Sevilla  » j 1/4 d.
Cuenca................ 1/2 v Soria................  » j »
Gerona.   par. » Tarragona... par. • »
Granada.............. par. » Teruel   par d. ! *
Guadalajara. . . .  par. » Toledo. . . . . .  1/4 d. »
Huelva................ 1/4 » Valencia  v 1/4
Huesca.................  » 1/4 p. Valladolid.... par. »
Jaén................... par. » Vitoria  Par* •
León................... par. » Zamora  r/2 p. »
Lérida................. par. .» Zaragoza.... » 3'8
Logroño............  pard. ? »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 24 de Enero.— Consolidados, 92 7/8.
París 24 de Enero.— Interior español, 3z 3/4.—Diferido, 32-9©.

ESPEC TA C U LO S.

Teatro Real.—Hoy, á las ocho y media de la noche.—8o.8 füncion de abono.— 
Rigoletto, ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe.—Hoy , á las cuatro y media de la tarde.—Sheridan.— 
El sutil tramposo.

A las ocho y media de la noche.— Las circunstancias.—El mudo por compromiso.
Teatro de la Zarzuela.—Hoy, á las cuatro de la tarde.—El Angel de la muerte.
A las ocho y media de la noche. — La hija del regimiento.
Teatro de Novedades. —Hoy, á las cuatro y media de la tarde.—El vale de 

Andorra.
A las ocho y media de la noche. —La chismosa.—Baile.— Perico el empedrador, 

sainete.
Teatro de los Büfos madrileños.—Hoy, ¿ las cuatro y medií de la tarde.— 

La zarzuela en tres actos Los órganos de Móstoles.—La cabera de Arderius.
A las ocho y media de la noche.—La zarzuela dt raágia en trts actos Los infier- 

nos de Madrid.
. Teatro de la Nüeva Infantil.—(Carretas 14).— Hoy, á las cuatrp y media ds 

la tarde. —Función por los niños de la Academia.— Alfonso XI.—Las primeras Id- 
grimas. — Un recluta infantil.

Capellanes. — La Novedad. — Esta sociedad celebra reunión de baile de máscaras 
hoy , de tres y media á siete y media de la tarde y de nueve á dos déla noche.

Plaza de Toros.—Hoy, á las tres y media de la tarde, se verificará la 9.* cor
rida de novillos, con mojiganga, toros de muerte y novillos para los aficionados.


